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PARTE OFICIAL.
PRESENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA

REALES DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio 
Mira Percebál, Magistrado electo de la Audien
cia de Gáceres,

Vengo en declararle cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FERNANDO  CALDERON 7  GOLEANTES.

Para la plaza de Magistrado que resulta va
cante en la Audiencia de Cáceres por cesa
ción del electo D. Antonio Mira Percebál,

Vengo en nombrar á D. Juan Borrajo de La- 
bandera, Magistrado supernumerario de la 
misma.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E st á  r u b r ic a d o  d b  la  R e a l  maño .
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

FERNA NDO  CALDERON Y COLLANTES.

Vengo en suprimir la plaza de Magistrado 
supernumerario que resulta vacante en la Au
diencia de Gáceres por haber sido nómbrado 
D. Juan Borrajo de Labandera Magistrado de 
número de la misma.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FERNA NDO  CALDERON T CORLANTES.

Para la plaza de Presidente de Sala que 
resulta vacante en la Audiencia de Valencia 
por jubilación del electo D. Cárlos Cóllantes y 
Bustamante,

Vengo en nombrar á D. Victoriano Carea- 
ga, Fiscal de la misma.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FERNANDO  CALDERON Y CORLANTES.

Para la plaza de Fiscal que resulta vacan
te en la Audiencia de Valencia por haber sido 
nombrado Presidente de Sala de la misma Don 
Victoriano Careaga, que la servía,

Vengo en nombrar á D. Alejandro Groi- 
zard, Magistrado de la Audiencia de Sevilla.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m año .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FERNANDO  CALDERON 7  GOLEANTES.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Sevilla por haber , 
sido nombrado Fiscal de la de Valencia Don ] 
Alejandro Groizard, que la servía,

Vengo en nombrar á D. Emilio Adán, Te
niente fiscal de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y sejs,

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

FERNANDO  CALDERON 7  GOLEANTES.

REALES ÓRDENES,
Resaltando vacante la plaza de Teniente fiscal de 

esa Audiencia por haber pasado á otro destino Don 
Emilio Adán’que la servía, la R eina  (Q. D. G.) ha te
jido  á bien conceder los ascensos, de escala, y en su 
virtud promover á dicha plaza á D. Pedro Rubio de 
Torrei,- Abogado fiscal primero de la misma; á esta 
plaza á B, Manuel López Azcutia que es segundo; á 
esta á D. Juan Maldonado ciue es tercero; á esta á 
D. Luciano Boáda y Valladolid que es cuarto; á esta 
á D. José de Cáceres y Muñoz que es quinto, y nom
brar para esta á D. Enrique Rojo Avella, Promotor 
fiscal del Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta corte.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Abril de 4866.

CALDERON 7  GOLEANTES.
Sr. Fiscal de la Audiencia de Madrid.

Resultando vacante la plaza de Abogado fiscal 
segundo de esa Audiencia por haber sido nombrado 
Promotor fiscal del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte D. Federico Mel
chor y Lamannete, que la servía, la R ein a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien conceder los ascensos de escala, y 
en su virtud promover* á esta plaza á D. Manuel de 
Cárdenas que es tercero, y nombrar para esta á Don

Juan Romero y Crespo, Abogado fiscal sustituto de 
la Audiencia de Madrid.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Abril de 4866.

CALDERON 7  COLEANTES.
Sr. Fiscal de la Audiencia de Granada.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
REAL ORDEN.

He dadó cuenta á la R eina  (Q. D. ó.) del expedien
te remitido por V. É. con carta núm. 35 de 9 de 
Febrero último, instruido con objeto de fijar la equi
valencia de la tonelada holandesa con ía española de 
20 quintales castellanos; y S. M., en vista de cuántos . 
antecedentes se han unido á dicho expediente, se ha 
servido aprobar el acuerdo consultado por V. E. en 
que declaró que la tonelada holandesa consta de una 
española y 867.348 , diezmillonésimas de otra; man
dando que para las operaciones prácticas se supri
man los cuatro últimos guarismos de esta fracéion, 
dejándola reducida á 86 milésimas, sin perjuicio de 
hacer la apreciación de toda ella, si hubiese petición 
dep arte .

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos cór- 
respondieñtes , entendiéndose qué esta resolución 
no obsta'para que cuando se establézca déímitiva- 
mente en ese Archipiélago el sistema métrico deci
mal, se conceptúen enteramente iguales ámbas tone
ladas, por componerse una y otra de 4.000 kilogra
mos. Dios guajrde á V. E. muchos años. Madrid 21 
d e  Abril de 4866.

CÁNOVAS.
Sr. Intendente de Hacienda de las islas Filipinas..

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES ÓRDENES.

N úm ero  8.— Circular.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Inspector general de Carabineros lo que sigue:
«Enterada la R eina (Q. D. G.) de la comunicación 

de Y. E. de 40 de Noviembre de 4864, consultando 
si el tiempo qúe sirvió en el regimiento de Cantábria 

*■ del ejército de la isla de Cuba el carabinero Rosendo 
Rivera Bairán le ha de servir de abono para extin
guir su empeño; teniendo presente lo expuesto por 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acor da- ' 
da de 47 de Noviembre del año último, y conformán
dose con lo informado por la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado en 9 del mes actual, 
ha tenido á bien resolver que le sea de abono al e x 
presado Bairán para todos los efectos, incluso el de 
alcanzar su licencia absoluta por cumplido, el tiempo 
que sirvió en el precitado regimiento y en el que se 
le expidió dicha licencia por inú til; cuya disposición 
servirá de medida general para que pueda ser de 
aplicación en lo sucesivo: siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que siempre que como en el caso 
actual ocurra, é[ue después de haberse dado por in
útil en el ejército á un individuo volviese á ingresar 
en él, se haga entender á los Jefes délos cuerpos que 
deben ponerlo en conocimiento dél Director general 
respectivo, á fin de que dándose cuenta al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina pueda instruirse el 
oportuno expediente en averiguación de si há ó no 
lugar á exigirse responsabilidad á quien corres
ponda.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 4866.

• El S u b s e c r e t a r i o ,
j FRANCISCO DE UZTÁRZZ.
i Señor.....

N úm ero  30.—C ircular ,
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina lo que sigue:

«Conformándose la R eina  (Q. D. G.) con lo infor
mado por ese Tribunal Supremo, ha tenido á bien de
clarar que el Teniente de carabineros D. Juan Sérra 
y Gutiérrez oareoe de derecho á la cruz de San Her
menegildo que ha solicitado, por no tener los 4 () años 
de Oficial que el reglamento requiere,, toda vez que 
los dos que contaha por pase á Ultramar cuando ob
tuvo. su retiro no pueden tomarse en consideración 
para el efecto, por la circunstancia de que al sentar 
plaza en clase de tropa en carabineros renunció 
aquella ventaja: siendo al propio tiempo la voluntad 
de §. ^ ta  resolución se tenga presente en los
casos de igual naturaleza que puedan ocurrir.»

De Real orden, oomunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muehos años. Ma
drid 3 de Abril de 4866,

E l S u b s e c r e t a r i o - ,  
FRANCISCO D 5  UZTÁRZZ.

Señor  ..................
N úm ero  4.— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería loque sigue: 

«En vista de la comunicación de Y. E. de 7 de 
Agosto del año próximo pasado, en la que trasmite 
la reclamación del Coronel del regimiento de la Cons
titución, núm. 29, acerca del lugar que debe ocupar 
en las formaciones el cuerpo más antiguo de infan
tería que concurra á dichos actos y el que corres
ponde al segundo regimiento de Ingenieros, teniendo 
presente lo dispuesto en la Real orden circular de 
27 de Noviembre de 4858, y de conformidad con el

parecer de la J u n t a  consultiva de Guerra, la R ein a  
(Q. D. G.) se ha dignado resolver:

4.° Que en dónde dice en dicha soberana dispo- 
posición el regimiento de Ingenieros se entienda el 
cuerpo de Ingenieros, debiendo formar cuando se ha
llen reunidos los dos regimientos el segundo á conti
nuación del primero.

Y 2.° Que cuando concurran á la formación dos 
ó más regimientos de infantería de numeración pos
terior ni undécimo, el cuerpo de Ingenieros formará 
en segundo lugar, á ménos de que le corresponda el 
tercero, si asiste el cuerpo de Artillería, á quien en 
tal caso debe seguir, según está prevenido en la ci • 
tada Real orden de 27 de Noviembre de 4858.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 4 866.

E l S u b s e c r e t a r i o  ,

f r a n c i s c o " d e  u z t á r i z .
Señor.....

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
r„ , fi. . E stado d e  las o p erac io n es  p ra c tic a d a s  en  la  p r im e ra  se m an a  d e  A bril d e  1 8 6 6 .

M E T Á L IC O .

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/ Por contratos y fianzas... .... ...................... .....................................................
1 Por sustituciones del servicio militar....................................................

N ecesaria / Por id* d e i  servicio marítimo...... .......................................................... ..............necesarios............< p o r  | a  téreéra parte del 80 por. 10Ó de P ropios..........................
/ Por los ]¡)éít;eh'écientes á enganchados y reenganchados........
V Sin interés. ........................................................................................................

1 Al contado.............................. .................................................................................
1 / De 1 á 4 meses........ ...............................................

l A P te o n i o « i gu„. Síilsr.:::::::::::::::::::::
i \ De 9 meses en adelante .....................................
J f De 4 á 9 meses.....................................................

Voluntarios.. . . . . /  Idem moderno ...........1 De 9 á 12 meses..........................................................
. \  ( De un año justo ........................................................

1 / De 15 dias.................................... .................................
i n  . íReiSO d ias . ... ................................................................

, i Con aviso. ..............  D e 60 d i a s . . . . . . . .......................... '• .....................
... |  J  ...... 1 DejO  dias-........................... .........................................

.. .. . ¡ . V Provisionales para subastas ............................................. . . . ............. ..............

Total de depósitos ... ............. .. .................................

Cuentas corrientes. . . . . . . . . .  ................................... ........................................................................

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

12.380.862,361
794.244,661

1.056.899,997
17.754.124,848
1.166.671,258
1.010.200,174

1.012.077,670
9.000
5.270,058

38.696,254
1.462.464,723
3.972.489,293
9.701.041,363

80.080.764,333
467.045,321
297.551,500
973.913,263

5.784.859,475
527.258,342

72.963,780
»

28.754,711

3.242,200

40.470
w
w
»

329.999,718
229.919,300

1.358.163,948

19.750
36.131,425

182.768
133.563,916

12.453.826,141
794.244,661

1.056.899,997
17.782.879,559
1.166.671,258
1.013.442,374

1.052.547,670 
9.000 
5.270,058 

38.696,254 
4.462.464,723 
4.302.489,011 
9.930.960,663 

81.438.928,281 
467.045,321 
317.301,500 

1.010.044,688 
5 Í967.627,475 

660.822,258

41.106,912
»

1.335,796

4.732,371

200.762

»

41.790
212.919,996
447.520,558

1.416.296,512
116.000

4.700
89.550

255.958,608
233.856,644

12.412.719,229
794.244,661

1.056.899,997
17.781.543,763
1.166.671,258
1.008.710,003

851.785,670
9.000
5.270,058

38.696,254
1.420.674,723
4.089.569,015
9.483.440,105

80.022.631,769
351.045,321
312.601,500
920.494,688

5.711.668,867
426.965,614

138.495.434,894

1.849.680,332

2.435.726,998

164.012,434

.140.931.161,892

2.013.692,766

3.066.529,397

322.114,496

137.864.632,495

1.691.578,270

S u m a n  los depósitos y  cuenta corrien te . .

Conceptos even- (Intereses y dividendos de efectos depositados............................
tuales................{Remesas entre las cajas á formalizar..............................• v. v.: •

. Total general de m e tá lic o .. ............

140.345.115,226

215.470,553
67.270,181

2.599.739,432

63.990
23.231,507

142.944.854,658

279.460,553 ‘ 
90.501,688

3.388.643,893

66.103,500
32.165,928

139.556.210,765

213.357,053
58.335,760

140.627.855,960 2.686.960,939 143.314.816,899 3.486.913,321 139.827.903,578

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

/ Cuenta corriente de suple-(En la Caja Central............ *
nñhünn ) mentóse con. el mismo.. . .  (En las Tesorerías de provincias.
P “ j Cuenta de intereses satisfe-jEn la Caja Central........................

\ chosy recibidos del mismeqEn las Tesorerías de provincias.

T o t a l . ..............................................................

SALDO 
á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

33.068.000
105.374.015,375

1.199.659,189
»

270.000
971.281,391

78.075,181
63.457,812

33.338.000
106.345.296,766

1.277.734,370
63.457,812

1.000.000
1.080.371,152

63.457,812

32.338.000
105.264.925,614

1.277.734,370
»

139.641.674,564 1.382.814,384 141.024.488,948 2.143.828,964 138.880.659,984

RESÚMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO. e s c u d o s ,  m ilé s im a s .

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.....................  139.827.903,578

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses  ..............................    138.880.659,984

D i f e r e n c i a  que constituye  la  existencia  de la cuen ta  de Caja por el fondo de re se rva   947.243,594

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA. PÚRLICA Y DEL TESORO.

Necesarios............... ................... ................ ..............................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS -
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas.

59.417.965,975
177.906.486,513

1.759.636,301

15.984.748,092

51.244
4.085.300

216.300

»

59.469.209,975
181.991.786,513

1.975.936,301

15.984.748,092

45.200
3.316.800

863.000

107.698,079

59.424.009,975
178.674.986,513

1.112.936,301

15.877.050,013

Provisionales para subastas .................................. .........................................................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 

Banco dé España........ ’......................... ................................. .

Total general de papel......................  .

• -  ̂ CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidadg............................
En id. id. id. del 3 por 100 diferido in terior....................
En id. id. id. del 3 por 100 id. exterior....................

En acciones de obras públicas.......................................................................................
En id. de carreteras.. . . . . .  ...................................................................................
En id. de] Canal de Isabel I I ........................................................ *.....................
En material del Tesoro.............................................................................................
En Deuda sin interés...................................... .................................................................

En obligaciones municipales............................... ...........................................................
En pagarés del Tesoro...................... ...............................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de España........................................................  —

Idem  en las Tesorerías de pro v in cia ..................

255.068.836,881 4.352.844 259.421.680,881 4.332.698,079 255.088.982,802

88.939.560,171 
68.675.973,004 

122.000 
44.512.800 
3.244.400 

. 6.292.400 
774.700 
103.063,541 

10.698.739,495 
1.455.607,834 

3.000

11.721.200

2.735.500
486.800

)>
958.200

7.200
4.000

»

84*400
»
»

65.400

91.675.060,171
69.162.773,004

122.000
45.471.000
3.251.600
6.296.400

774.700
103.063,541

10.783.139,495
1.455.607,834

3.000

11.786.600

1.518.800
274.800

2.337.400
4.800
5.600

200

44.000
»
»

29.400

90.156.260,171
68.887.973,004

122.000
43.133.600
3.246.800
6.290.800 

774.500 
103.063,541

10.739.139,495
1.455.607,834

3.000

11.757*200
236.543.444,045

18.525.392,836
4.341.500

11.344
240.884.944,045

18.536.736,836
4.215.000

117.698,079
236.669.944,045

18.419/038,757
Total general de depósitos en pa p e l.............................. .. 255.068.836,881 4.352.844 255.421.680,881 4.332.698,079 255.088.982,802

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

r , , ( Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales ► 2.686.960,939¡ 
Ingresos en la presente. ¡ poi. lo del Tesoro............*............ *............................ 2.-143.828,964

, . < Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.. 3.486.913,321! 
Devuelto en la m ism a... j p or |0 entregado al Tesoro y pagado por intereses............ 1.382.814,384

E xisten cia  en Caja en fin  de esta sem ana ............... ................ ...........

METÁLICO.
EFECTOS

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

EFECTOS 

en cartera.

986.181,396 
| 4.830.789,903

255.068.836,881
4.352.844

33.068.000
270.000

» ■
»

5.816.971,299

4.869.727,70b

259.421.680,881

4.332.698,079

33.338.000

1.000.000

n

947.243,694 255.088.982,802 32.338.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituian las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 215.295, de las cuales pertenecían 
á metálico 204.025 y á papel 11.270, y en la presente a 215.293, en esta forma: 204.021 en metálico y 11.272 en papel. ^

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana a que se refiere por no haberse recibido los estados 
de la misma. , ^  ^

Madrid 21 de Abril de 1866.—El Contador, P. S., Nicasio Miranda.=Y.° B.°=E1 Director general, P* V.,Oteyza.



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,  INDUSTRIA Y COMERCIO.

ESTADO que com prende el im porte del capital realizado y  de la su b ven ción  recibida en 3 1  de Marzo de 1 8 6 5  por cada una de las Com pañías con cesion arias de obras púb licas que á con tin u ación  se expresan , 
así com o el núm ero, valor nom inal é Interé s sobre este  va lor de las ob ligacion es em itidas por las que han hecho uso d e esta facultad hasta  d icha ép o ca , form ado en  v ir tud de lo  que p rescribe el art. 5 .a 
de la ley  de 2 9 de E nero de 1 8 6 2 .

DENOMINACION SOCIAL.

Capital 
nominal consi 
nado en los e. 

tatútos.

Capital 
g- representado 

por accione 
emitidas.

Subvención 
directa asign 
daporlasleyi 
de concesión

Capital 
i- ingresado ei 
3s caja proceden 
. de las accione

Subvencior 
ó subven- 

te ciones rec 
s. bidas.

Número 
1 de obligación 

emitidas, 
con expresio 

de séries.

ts
Valor nomin 

n de las mismas

Número 
aj de.obligacú 

nes negó 
ciadas.

>  Valor nomini 
de las mismas

ñ Fecha 
!. de la emisión.

Rédito 
ó interés 

anual.

Tipo 
fijado en e 
acuerdo di 

emisión.

Tipo 
medio líqu 

1 ,do á que s< 
3 ha verificad 

la emisión

Quebranti 
i-  y gastos d 
3 negociacio 
lo comisión; 
i. corretaje.

3

e Valor 
n, líquido entrado 
y  en caja.

Epocas 
de la amortizacio 
y condiciones de 

la misma.

Número 
de obligad 
nes amorl 

n zadascone 
; presión d 

séíies á qi 
pertenecía

o-
Capital 

nominal que 
je representan.
n.

Com pañía de los ferro-carriles d 
Madrid á Zaragoza y á Alicante. e i 456.000.00 

.)
456.000.00 0 289.975.12 6 455 834.51 0 256.190.21

[ 2.a 
\  3.a

J 6.a
1 7.a 
[ 8.a

4 00.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
400.00

0 190.000.00 
0 190.000.00 
0 190.000.00 
0 190.000.00 
0 190.000.00 
0 190.000.00 
0 190.000.00 
0 190.000.00

o 100.00
o 99.80 
0 99.71 
0 '  99.47 
0 99.38 
0 99.22 
0 99.061 
0 53.37

0 190.000.00
1 189.623.80
2 189.452.80 
7 189.006.30 
6 188.833.40 
9 188.535.10 
5 188.223.50
3 101.408.70

0 Mayo 1858...............
0 Setiem bre 4859
0 Julio 1860................
0 Mayo 1861............. ..
0 Marzo 1862..............
0 N oviem bre id ......... ,
0 Mayo 4 863............. ..
0 Junio  4 8 6 4 . . . . . . . .

' p o r 40»0 50 p o r 401

50,68 
50,79 
52,4 4 

x 54,87 
52,76 
53,85 
52,88 
49,36

49,32
49,21
47,86
48,13
47,24.
46,15
47,12

,50,64

96.301.696
96.320.222
98.781.123
98.049.315
99.639.832

101.538.975
99.527.103
50.056.070

/  1860 á 1953, se 
l gun el c u a d r  
/ de am ortiza 
l cion.

1.285 
1.2*85
1.285 

o 1.285 
- 1.285

1.285
1.285
1.285

2.441.500
2.441.500
2.441.500
2.441.500
2.441.500
2.441.500
2.441.500
2.441.500

800.00 1.520.000.00 0 750.04 4 1.425.083.600 7 Í0 .2 14.336 10.280 (1.:l) 49.532.000

/1 .a 200.00 380.000.00 0 200.0010 380.000.00;0 F ebrero  1859.......... 49,4 4
• 49,15 

. 49,91

50,86
50,85
50,09

186.731.363
93.395.585
94.831.989

385 731.500
Compañía de los cam inos de h ier 

ro del Norte de España. ‘ 380.000.001 380.000.001) 215.092.90 2 380.000.00
12 .'

215.092.902 3.*( r. »

400.00
100.00 
4 00.00 
100.00

190.000.00
190.000.00
190.000.00
190.000.00

100.00;
100.00;

0 190.000.00; 
0 190.000.00;

0 Julio 1861..................
0 Marzo 1862.............. * 13 por 400., 50 por 40C ( 1864 á 195!

193 
a 193

366.700
366.700

I
100.00;
100.00;

0 190.000.00l 
0 190.000.00i

0 O ctubre  i d ............... .
3 Abril 4863..................

54,43
52,07
51,17

48,87
47,93

97.143.540
98.930.198
20.825.376

193
193

366.700
366.70016.a 23.64 44.923.60 21.421) 40.698.00l3 Mayo 1 8 6 4 . . . . 48,83 ) » - i

623.64 1.184.923.60 621.421[I 1.180.698.0013 591.858.051 1.157 2.198.300

I ** 1.85 3.700.00 1.85;0 3.700.0013 A bril 1857................ 5 po r 100.. 

^  p o r 100..

1 3 p o r 400..

84 84 16 3.108.000
2.746.000
9.570.000 

12.675.144 
38.312.990 
22.410.753 
58.528.946 
17.405.020 
10.179.300
7.825.500

19.299.003
2.000.700

»
»

E n ero  y Ju lio  de  todo
1 1l»£> a?T/\C L oclü 1 Ofir

s
f. 306 612.000

»
4.000.000

15.824.000

)>
»
»

178.000

Compañía del ferro-carril de Zara 
goza á B arcelona...................... • 400.000.000 207.730.00C 83.989.80( 176.286.00C 83.335.304

1 2 /  
I 3.a
14 .a
15.a
16.a 
/7 .a 
( 8 . a 
19.a 
110. 
111. 
112.

1.37
6.00
7.92

24.70
13.88
34.69

9.75
5.20
7.40

18.601
2.101

2.746.90
12.000.00
15.850.00
49.404.00
27.768.00
69.380.00
19.512.00
10.400.00
14.800.00
37.200.00 

4.001.401

1 .37 :
6.00I
7.92!

24.70:
13.88-
34.691

9.751
5.20C
7.40C

18.60C
2.101

3 2.746.001 
0 12.000.00; 
5 15.850.00; 
! 49.404.001
4 27.768.001 
) 69.380.001 
3 19.512.001 
) 10.400.001 
) 14.800.00C 
) 37.200.00C
5 4.001.4 0<

3 Idem id .. .....................
3 Julio 1858..................
3 Diciem bre id.............
3 E nero 1859................
3 Mayo 1860.................
3 Setiem bre id .............
3 Junio  4861 ................
) O ctubre 1 8 6 2 ...........
) Abril 4 863........... ..
) Junio  id. . ...............
) Julio 4 8 6 4 . . . . . . . . .

400
80
82
79
82
86
90,50
99
55
55
50

400
79,75
79,97
77,55
80,71
84,36
89,20
97,88
52.87
54.88 
50

v
20,25
20,03
22,45
19,29
15,64
10,80

2,12
47,13
48,12
50

1 IOS aUOS IlaSl» IJUi
1867 á 188i
1863 á 1861
1864 á 187Í
1864 á 187;
1865 á 187'
1871 á 1881
1872 á 188(
1873 á 188';

1864 á 195;

l »
* 2.000

U  7.912
í »
5 »
3 » 
i »

i 89

f 13. 
[ 14.

4 4.05* 
9.691

26.710.201 
18.422.401

. » 
»

))
»

Setiem bre id .. ¿ . . . .  
Febrero  1 8 6 5 ..........

50
50

»
»

»
»

1865 á 4 9o4 

1865 á195£

i » . 

> »
»

157.24C>f 311.894.00C 133.48C> 266.761.40() 204.061.356 10.307 20.614.000

Compañía de los fe rro -carriles de 
Sevilla á Jerez y Cádiz............. J 266.000.000 266.000.000 37.146.086 266.000.00C 6.946.636

( 2.a 
13.a

/5 .a
\6 .a

32.00C
16.00C
2.00C

50.000
50.000 

140.000

60.800.00C
30.400.00C

3.800.00C
95.000.00C
95.000.00C 

266.000.00C

32.00C
16.00C

2.001
50.00C
50.00C

137.035

) 60.800.00( 
) 30.400.00( 
) 3.800.00Í 
1 95.G00.00C 
1 95.000.00( 
;» 260.366.50C

) Julio 1 8 5 8 . . . . . . . . .
) O ctubre  4859..
) D iciem bre i d ............
> N oviem bre 4 8 6 0 . , .
) Idem  i d . . ...................
) Idem 1863.................

^  po r 400.
(2 .a )

40

47.50
47.50
47.50
47.50 
46 
40

52.50
52.50
52.50
52.50 
54 
60

28.880.000
14.440.000 

1.805.000
45.125.000
43.700.000 

104.146.600

| 1861 á 1907 

i 1862 á 1955

1.696
848
106
307
307
921 (3A

3.222.400
1.611.200

201.400
583.300
583.300 

) 1.749.900

J
290.000 551.000.00C 287.035i 545.366.50C► 238.096.600 4.185 7.951.500

Compañía de los caminos de h ie r
ro  de Barcelona á F rancia  por 
F igu eras..............  .

' 349.600.000 18!.400.000 »

J

120.695.740 »

( * *
2.a
3.a

2.188 
6.250 
3.574 

- 1.676 
4 04 

14.000 
456

4.376.000 
12.500.000
7.148.000
3.352.000

2.188
6.250
3.574
1.676

i 4.376.000 
i 12.500.000

7.148.000
3.352.000

• Febr. y  Ag. 4 8 5 5 . . .
' O ctubre 4 859 ............

Idem  1860..................
Idem  i d ....................... ^  p o r 100..

400
80
92
97

99,99
79,87
92,37
97

00,01
20,13
7,63
3

4.375.760 
9.984.375 
6.603.317 
3.251.440

1860 á 1875
1867 á 1878

1868 á 1873

546
»
»

1.092.000
»

»

6>
7.a

208.000
28.000.000

312.000

104
14.000

156

208.000
28.000.000

312.000

Febrero  4862 ............
Enero 1861............
Idem  i d ................

97
94

400

97
93,53

100

3
6,47

»

201.760 
26.190.046 

312.000 
12.858.606

I En 1874 

1866 á 1875
»
»

»

»
8.a 13.570 25.783.000 13.570 25.783.000 O ctubre 4 864 ............ 3 po r 400.. 50 49,87 50,13 1 8 6 9 á 1961 » »

41.518 81.679.000 41.518 81.679.000 63.777.304 546 1.092.000

Compañía del fe rro -ca rril de Za
1.a . 52.080 98.952.000 52.080 98.952.000 Abril 4860.................. 48 .5 2

50,21
54,27
54,40

#

47.496.960
26.397.889
17.391.358

5.064.800
»

152.000.000 104.500.000 71.508.277 104.500.000 65.664.930
l 2.a 27.906 53.021.400 27.906 53.021.400 Marzo 4862................ 49,79

45,73
45,60

D

205 [389.500ragoza á Pam plona......... (3 .a 20.014 38.026.600 20.014 38.026.600 Febrero  1864 . . 3 p o r 400.. 50 1 8 6 4 á 1956! 4.a
U .a

40.000
35.000

19.000.000
66.500.000

7.000
))

13.300.000
»

Idem id .......................
D iciem bre i d . . . . . . i| 205 (4.a) 389.500

Compañía del fe rro -ca rril de Gra- 
no llcrs á San Juan  de las A ba
desas................

145.000 275.500.000 107.000 203.300.000 96.351,007 410 779.000

j 152.000.000 76.000.000 » 32.775.000 » 24.000 45.600.000 24.000 45.600.000 O ctubre 4 863 ............ 3 p o r 4 00.. 50 43,50 56,50 19.836.000 1869 á 1923
Sociedad del fe rro -ca rril de Tude- 

la a Bilbao........................................

1
)

137.000.000 99.388.000 87.443:280 94.361.400 85.081.242 (5.a) » » » )> » » » » )) »

271.700
36.100
36.100
36.100
36.100
36.100
36.100
36.100
36.100
36.100
36.100

Compañía de los fe rro -ca rriles de 
Ciudad-Real á Badajoz y deAl-^ 
m orchon á las m inas de carbonl 
de B e lm ez.. . . . .  j

> 266.000.000 133.000.000 111.000.0*00 133.000.000 42.093.764/

'4 .a
2.a
3.a

5.a
6.a 
7.a

¡ Q 1

72.000
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000
40.000
40.000
19.000
10.000 
10.000

136.800.000
19.000.000
19.000.000
19.000.000
19.000.000
19.000.000
19.000.000
19.000.000
19.000.000 
19.090.000
19.000.000
19.000.000

72.000
10.000 
40.000
9.981 
»
»
9.981

136.800.000
19.000.000
19.000.000
48.963.900

»
18.963.900

N oviem bre 4862.. 
Agosto 1 8 6 3 . . . . . . .
Mayo 1864..................
Setiem bre id .............

»
»

D iciem bre 1864 . . . . /3  p o r 400.

47 .
48
44,75
44

»
»

44

46
48,20 

- 42 ' 
44

*
44

54
51,80
58
56

»
»

56

62.928.000
9.158.000
7.980.000
8.344.116 ¡ 

»
»

8.344.116 ) 4865 á 4 958

»

143
19
49
19
19
19
19
19
19
19
19

0.
'9.a
10.
11.

s12.

8.746
»
»
)>
)>

16.617.400
)>
2)
»
»

Idem  id ........................i
»
»
»
»

44

i
»

44

»
»
»

56
»
»

)>

7.311.656 I

»
»
»

1

182.000 345.800.000 120.708 229.345.200
49 36.100

104.065.888 352 (6.a) 668.8001.a
,2 .a
3.a
4.a 

¡5.a

68.420
12.000

6.415

129.998.000
22.800.000
12.188.500

68.40 i 
41.026
•»

129.967.600
20.949.400

»

"
Compañía del fe rro -ca rril de Pa- 

lencia á P o n fe rrad a ..................... 130.000.000 65.000.000 59.000.000 65.000.000 23.538.123 -

Junio 1862................
Enero 1864...............
Abril id ....................... i 3 p o r 100 . 50

46,16
46,54

53,84
53,47

59.992.384
9.749.363

1867 á 19582.776
2.561

5.274.400
4.865,900

»
»

»
»

Junio  id.......................1
Diciem bre i d . . . . . !  [ J

»
»

))
»
)>' w /

»

92.172 175.126.800 79.430 150.917.000
))

Real Compañía de Canalización 
del E bro ........... i

69.741.747
126.000.000 126.000.000 (8.*) 90 472 875 )>

■

Compañía de los fe rro-carriles de 
T arragona á M artorell y  Barce
lo n a .................. ........................

(7.a)
v V»* 4 i U

1.a 17.000

»

34.000.000

»

17.000

»

34.000.000

»

Abril 1862............

» »

98,50
98
98
97

»

97,75
97,90
97,80
95,02

))

2,25
2,10
2,20
4,98

»

33.235.180 
16.643.205 ( 
5.868.006 I 

642317 i

» » i»

120.000.000 60.000.000 » 59.663.600 )) | 2.a
3.a

8.500
3.000

17.000.000
6.000.000

8.500
2.0Ó0

17.000.000
6.000.000

Agosto 1863................
Mayo 4864.............. . 6 p o r 400..

1866 á 1909. 4.a 4.250 2.500.000 338 676.000 Diciem bre i d . . . . . . . » »

29.750 59.500.000
— —------ ■■■■■

28.838 57.676.000
56.389.708

1.a
2.a

3.a

8.000
8.000

10.000

16.000.000
16.000.000

20.000.000

■-------— ,
Compañía del Canal de U rg e l.. 104.000.000

(»•*)
32.000.000 20.000.000

(10.)
32.000.000 20.000.000

1
8.000
8.000
8.250
h

16.000.000 
16.000.000 
16.500.000 , 
3,500.000

Julio 4 8 6 0 ....................
Agosto 1861..............

O ctubre 4862............
6 p o r 400..

84
85 
98

86,76
84,80
96,38
91,87

13,24
15,20
3,62

13.882.037
13.567.839
15.901.875

1866 á 1879
1867 á 1881

»
»

»
»

1 ./ou 93 8,13 3.215.625 1867 á 1911 »
26.000 52.000.000

"
26.000 52.000.000

46.567.376

Com pañía de los ferro-carriles de) 
A lm ansa á Valencia y  T arra-J 
g o n a ............ .................. )

95.000.000 81.200.000 83.382.032 81.200.000 96.287.601 (
(U) )

1.a

2.a|

3.a

4.a
5.a

6.a 

7.a

8.000

20.000

8.000
50.000
50.000

50.000 

é.500

8.000.000

20.000.000j

8.000.000j
95.000.000
95.000.000

95.000.000 

12.350.000

4.780
3.220

10.000
10.000

618
1.000

49.957
50.000

23.089

»

4.780.000 1
3.220.000 1 

10.000.000 1
40.000.000 ( 

618.000 .1
d .000.000 I 

94.918.300 I
95.000.000 (

43.869.100 I 

I

Noviembre 4 8 5 4 ... .  x
Enero 4855 . ..............)
Noviembre 1 8 5 6 ... .  ( 
Octubre 4 8 5 9 . . /
fulio 1858.................. \
Enero 4 8 6 0 ............... )
Diciembre id ............. ..
Dctubre 1862 á F e -  )

b re ro  1864..........
tebrero  1864 á D i- /

ciem bre i d .............i
reb rero  4 8 6 5 . . . . . .  /

6 p or 400..

3 po r 400..

»

i
100 | 

i

50

»

79,97

84,83

88,09

43.37

48.37

45,53
»

20,03

15,17

11,91

56.63

51.63 

54,47

6.397.840

16.965.300

1.425.279

41.171.121

45.953.563

19.973.322

1859 á 1866

1861 á  1876

1862 á 1869

1862 á 1954

1863 á 1961 

Id. á id.

6.000

4.000

604

415 (12) 

262

262 (13)

6.000.000

4.000.000

604.000

788.500

497.800

497.800
192.500 333.350.000 152.664 263.405.400

» » »

Com pañía de los ferro-carriles de 
Lérida a  Reus y  T arragona......... 95.000.000 68.063.700 » 64.169.700 (l*)| 65.000 123.500.000

131.886.425 11.543 42.388.100» 62.851 119.416.900 IEnero f 863......... .. :3 p o r 400. 43 43,52 56,4 8¿ 51.975.792 1863 á 1954 

1865 á 1958

426

»

809.400

»
Com pañía del fe rro -ca rril de Cór- 

d o ta  á Málaga.................................. 87.400.000 87.400.000 129.147.780 87.400.000 28.544.020 j
1.a
2.a
3.a
4.a

25.000
25.000
25.000
11.000

47.500.000
47.500.000
47.500.000
20.900.000

25.000
25.000
25.000
11.000

47.500.000 J
47.500.000 S
47.500.000 (
20.900.000 I

ulio 4862.....................
íetiem bre 1863 (,
)c tub re  id ..................(
dem  id ....................... )

3 p o r 400.
45
48
48
46,50

45,03 . 
43,91

40,50

54,97
56,09

53,50

21.386974 1 
20.856.470
31.806.000

86.000 163.400.000 86.000 163.400.000
74.049.444i a 5.000

31.579

42.105

15.790

50.000.000

60.000.100 

79.999.500 

30.001.000

6.000

31.579

42.105

15.790

50.000.000 A

60.000.100 > 

79.999.500 E 

30.001.000 J

igosto 1853 á Octu
b re  1859.................. I

Noviembre 4862 á \  
Diciem bre 4 86 3 ... ) 

diciembre 1863 á J u - ( .
lio 1864.................. r

ulio 1864 á O c tu - i  
b re  id ......................./

Com pañía del ferro-carril de Isa
bel II, de A lar del Rey á San tan 
d e r ........................................... ) 75.000.000 75.000.000 60.000.000 04.636.248 69.634.583/

(15) J:

1. 

2.a

3.a

4.a

5 po r 100. 

3 por 400.

400

» (U).

100

48,41

44,99

45,11

(i

51,59

55,01

54,89

16)50.000.000 

29.046.713 

35.994.720 j

1853 á 1898 

1866 á 1945

854 (17) 

»

»

8.540.000

»

»

94.474 220.000.600 94.474 220.000.600
13.532.560 ] »"

C om pañía del fe rro -carril de Cór
doba á. Sevilla......

1.a <a f. 1A AQ̂ A f\f\ 24.576 46.694.400 Dficiembre 4 8 5 8 ...
128.573.993 854 8.540.000

68.400.000
.4UU

23.265.500 
15.509.700 
H .780.000

48,44
48,52
49,07
47,21

51,56
51,48
50,93
5í,79

68.400.000 46.824.700
(19)

68.400.000 16.028.336 (í
t

2.a
V
1.a

12.245
8.163
6.200

12.245
8.147

892

23.265.500 F 
15.479.300 D 

4.694,800 E

ebrero  4 8 6 0 .......... I ,
iciem bre 1862......... c
u e ro  1865................

I p o r 400. 50
22.619.545
11.287.726
7.597.400

1860 á 1956
1861 á 1956
1862 á 1956

288 
4 22
66 (20)

547.200
231.800
125.400

»51.184 97.249.600 45.860 87.134.000
800.063 1865 á 1856

1.a 10.000 19.000.000 10.000 19.000.000 Diciem bre 1 8 6 2 . . . .
layo 1863..................
lem  id .......................I
oviem bre id ............1
iem  1864.............  3
iciem bre id .........
ñero 1865............
lem  id ................  ,

46
46
46
46
40
40
40
40

46
46
46
46
38.80
38.80

»

42.304.734 476 904.400

Compañía de los fe rro -carriles de 
Medina del Campo á Zam ora y 
de O rense á Vigo....................... ..

243.200.000 121.600.000 78.856.627 77.523.230

i 2.
) 3\

17.383.370

I6,1 
\ 8.a

10.000
12.000
12.000
10.000
10.000
10.000
10.000

19.000.000 
22.800.000 
22.800.000
19.000.000
19.000.000
19.000.000
19.000.000

10.000
12.000
12.000
10.000
10.000
»
»

19.000.000 M
22.800.000 I(
22.800.000 N
19.000.000 I<
19.000.000 D 

» E 
» Ic

I p o r 100.,

54
54
54
54
61,20
61,20

»

8.740.000
8.740.000

10.488.000 I
10.488.000 \  
7.372 000 /
7.372.000 \

í> 1

1864 á 1960

36
36
44
44 .

»
»

68.400
68.400
83.600
83.600

»
»

84.000 159.600.000 64.000 121.600.000
)) » » / »

53.200.000 160 304.000
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Com pañía del forro-carril de Lan- 

greo , en A stú rias........................... '¡9.500.000 30.005.156 4.100.000 28.393. ¡78' 4.100.000 2.aC0' 4.000.000 2.000 4.000.000 Enero 1839................. 8 por 100.. » (21) 80,05 19,95 3.202.000 1859 á 1868 1.200 2.400.000

Compañía del ferro-carril de C ór
doba á Espiel y  B elm ez. ............

Compañía del fe rro -carril com pos- 
telano de la Infanta Doña Isabel
de Santiago al C arril...................

Compañía del Canal de C astilla ...

Compañía del fe r ro -ca rr il de San 
Saturnino de Noya á Igualada.

29.830.000

25.000.000

22.000.000

30.000.000

■15.238.000

¡2 .500.000

22.000.000

15.00o.000

))

»

(23)

))

3 .139.750

3.490.600

22.000.000
(2 i)

3.0 i 6.000

»

»

))

»

(12) 12.500 

»

»

»

25.000.000

> »
4.000

»

»

»

»

8.000.000

))

Febrero 1864............

»

»
Abril 186.7.................. ..

»

3 por 100.. 

»

)>
l

))

50

»

»

44.50
47.50 
50 
50

))

)>

»

»
43,03

n

)>
56,97

»

»

»

3.442.728

»

1866 á 1924

»

n

))

»

»

»

)>

»

Com pañía del fe r r o -c a r r il de Bar
ce lon a  á S arria ................................ ¡2 .000.000 8.002.000 )•> 7.029.960 » ;

1.a 6.000 

2.a 1.030

12.000.000

2.060.000

1.575
425

1.030

3.150.000 
850.000

2.060.000

Julio id ....................... |
Mayo 1864.................. ,
Idem id ........................ ..

¡3  por ¡0 3 ..

i

4 7 4 0
50.05
50.05

5A60
49.95
49.95

1.493.229 1 
425.383 

1.030.928

j 1 SO4 á 1950 

1865 á I950

30

)>

60.000

»

Sociedad del tra m -w ia  de Carca- 
gente á G andía.................................

7.030 14.060.000 7.030 14.060.000 C.392.268 30 60.000

(25) 4.500.000 3.005.000 2.990.800 » » » » » » » n )> » »
T o t a le s .1 . . . . . . . . . .

3.87 5.330.000 2.802.031.856 1.377.466.610 2.523.949.191 1.029.921.028 3.006.012 5.743.183.600 2.734.358 [5.231.443.600 » )) « » ¡0 2.722.544,029 » 41.926 78.241.50<

N otas ; 1.a En este nú m ero están com prend idas 5.756 ob ligacion es que han sido am ortizadas después de emitidas y  negociadas, y  4.524 que no han llegado á entrar en circu lación , según resulta de la casilla de las em itidas desde la segunda serie en adelante, p orq u e  am ortizándose todas c( 
arreglo á un m ism o cuadro, al verificar d ichas em isiones la Com pañía ha inutilizado los núm eros corresp on d ien tes ¿ las obligaciones am ortizadas de la prim era série.

2.a No se f i jó  tipo para la em isión de ob ligacion es en las c in co  prim eras séries.
3.a En las 921 obligaciones se hallan com prend idas 603 que fu eron  am ortizadas antes de entrar en circulación*
4.a Estas ob ligacion es han sido am ortizadas antes de ponerse en circu la ción .
5.a La Com pañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao si bien n o  ha em itido obligaciones, ha hech o uso del créd ito p or préstam os á un año y  á m enores plazos por valor de 100.723.522 rs, 18 cents.
6.a De las 352 ob ligaciones am ortizadas, 17 ! lo han sido ántes de la em isión.
7.a Las accion es em itidas p or  esta Com pañía, con  arreglo al p liego de con d icion es á que se refiere la ley  de concesión  de esta obra , lo  fueron á 75 p or 100 de su valor n o m in a l, á excepción  de las entregadas al con cesion ario  de la m isma por el valor de las aportaciones hechas á la Soetedad.
8 Esta Com pañía, con  arreglo á la ley de 26 de N oviem bre de 1861, no tiene su bvención  directa: una vez term inadas las obras, se la con ced ió  por espacio de 30 años el déficit que resultase en sus beneficios hasta cu b rir  el interés anual de 6 por 100 del capital invertido en ella:
9 .a Ha con sign ado esta Compañía en sus estatutos el capital social com putan do las acciones em itidas, el anticipo con ced id o  p or  la ley de 9 de Julio de 1862 y  las obligaciones que tiene d erecho á em itir.
10. A uxilio  reintegrable otorgado á esta Compañía p o r  la citada ley  de 9 de Julio de 1862.
11. En esta sum a se halla com prend ida la de 17.003.099 rs. percibida por esta Compañía á cuenta de la garantía de interés asignada á los capitales invertidos en la sección  de Játiva al Grao de Valencia, y  del cam bio  de esta su bv en ción .
12. Se hallan incluidas en este n ú m ero  43 ob ligacion es que fueron  am ortizadas ántes de ponerlas en circu lación .
13. T am bién  lo  están en las 262 las correspondientes á las 50.000 de que se com p one la série , de m anera que las favorecidas p or la suerte y  n o negociadas han sido inutilizadas y se exclu irán de las negociaciones sucesivas.
14. Esta Com pañía tiene qu e  recoger con  las ob ligaciones que aparecen em itidas las que existen en c ircu la ción  de las negociadas p or  las Sociedades de los ferro-carriles de M onlblanch á Ueus y de este punto á Tarragona.
15. En la expresada sum a están inclu idos 12.484.065 rs. recib idos p or garantía de interés.
16. Fué adm itido en pago de obras el valor nom ina l de d ichas obligaciones con  arreglo al contrato de con stru cción .
17. N o se com p ren d e  en  esta sum a la prim a con cedid a  á las ob ligaciones am ortizadas, que asciende á 3.725 rs. p or  a cción .
18. Esta Com pañía n o  fijó tipo al a co rd a r  la em isión.
19. La su bv en ción  la recib e  en 20 anualidades, con  arreglo á las leyes de con cesión .
20. En este núm ero se hallan incluidas 16 obligaciones que fueron am ortizadas ántes de ponerlas en circu lación .
21. No f ijó  tipo esta Com pañía al acordar la em isión.
22. La em isión  de ob ligacion es verificada por esta C om pañía n o  puede llevarse á efecto sin o en p rop orción  á la cantidad ingresada en caja procedente de las acciones.
23. Las su bvenciones otorgadas á esta em presa se detallan en los artícu los 3.°, 4 .° , 5.° y  6.° de su escritura social , fecha 10 de F ebrero  de 1862.
24. En esta cifra  se halla in clu id o  el va lor de las 3.500 accion es que se recon ocieron  p or el art. 35 de la escritura social á los fundadores de la misma. Las 2.000 restantes fueron em itidas á la par entre los individuos que se adhirieron á la expresada escritura social.
25. Esta Sociedad se presentó en qu iebra el dia 14 de F ebrero  ú ltim o.

Madrid 31 de M arzo de 1866.=E 1 D irector general, Félix García Góm ez.

MINISTERIO DE HACIENDA- 
ESCALAFON

en 15 de Marzo de 1866 de los Jefes superiores y de Administración que pertenecen ó han pertenecido á las depen
dencias de dicho Ministerio en plazas para cuy® desempeño se exige la cualidad de Letrados.
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No ha presentado su hoja 
de servicios.
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Fiscal del Tribunal de Cuentas del
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Asesor general del Ministerio de Ha

cienda ..............................................
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V a lle ............................................
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ACTIVO
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5 J »  5 £| £ 4 \
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£. D. Nemesio Sancha y Herrera.
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Coasesor tercero de la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda.

Asesor general, V icente Hernández 
S. M. aprueba este esca la fon .= A lo

ANUNCIOS OFICÍALES.
COMISION GENERAL E S P A Ñ O L A

PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1867.

Documentos publicados por la Comisión Im
perial, como complementarios del reglamento 

general (I).
COMITÉS DE ADMISION.

(Clase 93.)
Modelos de habitaciones económicas que satisfagan las 

condiciones de higiene y comodidad.
El com ité de la clase 93 cree deber llamar la atención 

de los Arquitectos , contratistas, agricultores, industria
les y  demás personas que se ocupen del bienestar y de 
la moralización de los trabajadores urbanos ó rurales, 
sobre la parte de la E xposición com prendida en la cla
se 93.

Nadie p on eh oy  en duda la influencia que la dispo
sición del lugar dom éstico ejerce sobre la familia. La 
aglom eración que ofrecen ordinariam ente las habitacio
nes de los obreros en algunas ciudades manufactureras 
da una oportunidad especial á esta cuestión.

Se han hecho por m uchos años esfuerzos multipli
cados para crear tipos de habitación que tuviesen la d o 
ble ventaja de una com odidad completa y  la de perm i
tir á la familia llegar á ser propietaria.

En algunos pueblos, inspirándose de sentimientos 
m orales de un orden elevado, los trabajadores ele las 
ciudades y los del campo han introducido por sí mismos 
mejoras im portantes en la construcción de sus habita
ciones; en otros, los grandes propietarios, los propieta
rios rurales han tenido la feliz idea de contribuir al bien
estar de suá obreros, proporcionándoles á precio bajo 
y  con condiciones determinadas casas espaciosas y sa
lubres.

A  fin de caracterizar los progresos realizados y  de 
indicar lo que queda por hacer en este sentido, la Co
misión Imperial ha pensado ofrecer á la vista del públi
co un conjunto de noticias sobre las habitaciones de fa
milia adecuadas á las diversas clases de trabajadores de 
cada pueblo y sobre los tipos de habitación que sean 
propuestos por los obreros de las manufacturas urbanas
ó rurales. . .

En consecuencia, pone a la disposición de los expo
sitores en el Parque que rodeará el Palacio de la expo
sición el espacio necesario para la realización de este
pensamiento. . .

Como se trata ante todo de hablar a los ojos al m is
mo tiempo que al espíritu, y  de facilitar puntos de com 
paración materiales y palpables, la Com isión Imperial 
no se ha limitado á admitir solamente proyectos en for
ma de m odelos ó de dibujos. Los tipos de habitación ex
puestos serán, en cuanto sea posible, construidos en sus 
dim ensiones naturales y con los materiales más propios 
de su destino.

Cuando los materiales sean especiales de una locali
dad y  no puedan obtenerse fácilmente en P a rís , la ha
bitación podrá ser construida con otros materiales, pero 
de m odo que figure por colores- convencionales la natu
raleza y la disposición de los materiales verdaderos: es
tos deberán sin embargo ser representados por algunas 
muestras colocadas á la vista de los visitantes.

Cuando la casa de que se quiera manifestar el m o
delo tenga dimensiones considerables, se podrá repre
sentar un solo fragm ento, siempre que este dé una idea
satisfactoria del conjunto. f t

La construcción  patentizara por si misma los^méto
dos ó sistema de ventilación , asi com o las distribucio
nes de agua y de gas que puedan existir en el tipo que
se represente.

Será conveniente indicar también en cada local d e - 
terminado el precio de construcción y  el del alquiler, 
así com o la facilidad con que se presenta la adquisición.

La idea déla  Comisión Imperial se realizara por com 
pleto , si cada una de las habitaciones construidas en el 
Parque sirve de habitación durante la Exposición a una 
familia obrera procedente del lugar que se represente. 
Esta familia se traerá desde luego á París, sea para 
guardar la habitación y los objetos muebles que encier
re , sea para vigilar los productos de los expositores de 
su país , sea en ñn para ejecutar en el Palacio ó en el

(1) Véanse las Gacetas de 26 y 28 de Febrero; 3, 1 i y 26 de
Marzo, 16 y 22 de Abril últimos.

Parque los diversos trabajos manuales indicados en el 
sistema de clasificación unido al reglam ento general de 
7 de Julio de 186o.

El Comité de admisión de la clase 93 , después del 
3xámen de los planos que le sean sometidos, decidirá cuá- • 
les han de ser los m odelos de habitación que merezcan 
ser colocados á la vista del público ; pero con la seguri
dad de que los expositores de los productos están deci
didos á construir el m odelo que hubieren presentado ó 
concebido.

Los tipos de habitación expuestos serán útilm ente 
adornados de muebles y de medios de calefacción reco
mendables bajo el punto de vista de una buena econ o
mía doméstica. Para obtenerlos, el Comité se dirigirá 
igualmente á los expositores de productos económ icos 
com prendidos en la clase 91.

Respondiendo al llamamiento del comité, los A rqui
tectos, los contratistas, los fabricantes de muebles ten
drán ocasión de hacer conocer sus trabajos. Los agricul
tores y los industriales darán útiles ejemplos de la protec
ción generosamente ofrecida y libremente aceptada que 
importa á la buena armonía de las clases de la sociedad. 
Los unos y  los otros podrán recibir además las recom 
pensas aplicadas á este género de exposición.

A l Comité no se oculta que la ejecución del progra
ma relativo á la construcción de m odelos de habitación 
ofrece dificultades; pero cree poder pensar que serán 
vencidas gracias al concurso de la opinión pública.

Los avisos que se hayan de trasmitir al Comité se di
rigirán lo más pronto posible á Mr. le Conseiller d ’ Etat 
Commisaire general de f  Exposition universelle, au Pa- 
lais de 1’ Industrie (Champs-Elyséis. Por el comité de 
la clase 93, El Presidente, firm ado, C on tí.=  El Secre
tario , Darimon.

N o t a . El Comité se com pone de los Sres. Adrophe, 
A rquitecto;Boulatignier, V icepresidente; B uguet; Cha- 
band ; Contí, P residente; Darimon, Secretario; Degran; 
Donnat, V ecesecretario; Louis de Kergortay; Paulin Li- 
m ayrac ; Vizconde de Melun; Barón Pelletan de K inker- 
lu i; Louis Reyband y León Say.

Publícase por acuerdo de la Comisión general espa
ñola para conocim iento de las Comisiones provincales, 
de los cuerpos facultativos y de los particulares á quie
nes pueda interesar.=E l Secretario, Bráulio Antón R a 
mírez.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechos 

por esta Junta durante la segunda quincena del mes 
de Febrero último, la cual se publica en la G a c e t a  con 
arreglo é  la ley de 16 de Julio de 1866.

HACIENDA.

C e s a  7i t e s .
D. Joaquín López García, rehabilitado en el disfrute 

del haber pasivo de 600 escudos anuales que le fueron 
declarados en £ de Setiembre de 1864, en que se le re
conocieron £0 años, 6 meses y £6 dias de servicios.

D. Juan Bouzon y Suescun , clasificado con 133 es
cudos 333 milésimas anuales, tercera parte del sueldo 
regulador de 400 escudos, y 19 años, 6 meses y  6 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: Oficial segundo de 
la Adm inistración de Rentas del partido de Alcántara 
un año, 6 meses y 18 dias; Oficial primero de dicha A d
ministración 6 meses y 10 dias; subalterno de Hacien
da publica en la Dirección general de Loterías 17 años, 
7 meses y 8 dias.

D. Pedro García R eq u cjo , clasificado con £00 escu
dos anuales, mitad del sueldo regulador de 4-00, y £8 
años, 3 meses y 1£ dias de servicios. Extracto de los 
mismos: subalterno de Hacienda pública en la Dirección 
general de Loterías £7 años , 10 meses y  8 dias; Oficial 
de la clase de cuartos en la misma Dirección 6 meses y 
4 dias.

D. Salvador Oliver, clasificado con £60 escudos anua
les, mitad del sueldo regulador de 600, y 37 años, £ me
ses y £6 dias de servicios. Extracto de ios mism os: Es
cribiente segundo de la Comandancia militar de Marina 
de Villagarcia £ años, 6 meses y 19 dias; Escribiente de 
la Adm inistración general de Rentas unidas de la pro- 
vincia de Galicia un año, 4 meses y 17* d ia s ; en igual 
destino en la Intendencia de la misma provincia 7 Ine
ses y 7 dias; Fiel interino del registro de Santa Lucía 10 
meses y £1 dias; Fiel de la Administración de k  Puerta del 
Cantón un año, 8 meses y 8 dias; Interventor del fielato de 
la Puerta de San Pedro de la ciudad de S a n tia go !! me
ses v 6 dias- Interventor de la Administración Deposita- ría subalterna de Muros iO años,6 meses y 39 dias; A d

ministrador de Rentas de la subalterna de Corcubion lu  
años; Adm inistrador de la Aduana de Corcubion 8 años, 
un mes y 6 dias; Adm inistrador de la de Puente Barjas 
7 meses y. 4 dias.

D. Mariano de Gracia y  González, clasificado con 400 
escudos anuales, mitad de 800, regulador disfrutado más 
de £ años, y £0 años, 7 meses y £6 dias de servicios. 
Extracto ele los mismos: tenia reconocidos anteriorm en
te 19 años, 7 meses y  6 dias, y se le acumulan com o Ofi
cial quinto de la Adm inistración de Contribuciones, Es
tadística y fincas del Estado de esta provincia un año y 
£1 dias.

D. Mariano Pastor, clasificado con 600 escudos anua
les, mitad del sueldo regulador de l.£00 , y  £1 años , 7 
meses y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos hasta 14 de Junio de 1864, en que des
empeñaba la plaza de Agregado en la Adm inistración de 
Hacienda pública de Huesca, 1£ años, 9 meses y £4 dias, 
y se le acumulan com o continuación en el mismo desti
no 17 dias; Administrador de las salinas de la Olmeda, 
un año, 7 meses y £6 d ias , en igual destino en la de Na
val 7 años, un mes y 8 dias.

D. Pedro A sen si, rehabilitado en el disfrute del ha
ber pasivo de 160 escudos anuales que le fueron decla
rados en sesión de 16 de Febrero de 1861, y 19 años, 8 
meses y £3 dias. Extracto de los mismos: tenia recono
cidos anteriormente 16 años, 3 meses y 16 d ias , y se le 
acumulan com o Oficial de libros, Interventor de los de
rechos de Consumos de Tarragona £ años, 6 meses y  ££ 
dias; Aforador de Consumos de Barcelona un año, 6 me
ses y 10 dias; en igual destino en Valencia 6 meses y 6 
dias; dependiente del resguardo especial de sales de Tor
re vieja un mes y 3 dias.

D. Vicente José de Lamadrid, clasificado con 800 es
cudos anuales, mitad de 1.600, regulador disfrutado más 
de £ años, y ££ años, 7 meses y £8 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Catedrático de Filosofía del Se
minario Conciliar, de León 6 años y 8 m eses; Comisario 
de protección y  seguridad pública de León 10 años y 3 
meses; Administrador de Propiedades y Derechos del 
Estado de la provincia de León 6 años, 6 meses y 9 dias; 
Administrador de Correos de Benavente £ meses y  19 
dias.

D. Manuel Rodríguez Catalán, clasificado con 600 
escudos anuales, mitad de 1.000, regulador disfrutado 
más de £ años, y £8 años, 6 meses y 1 ! dias de servi
cios. Extracto de los mism os: servicios militares £1 
años y  un mes, Comandante del Resguardo especial de 
sales de la provincia de Valencia 7 a ñ os , 4 meses y  11 
dias.

D. Juan Antonio Cordero, rehabilitado en el goce 
del haber pasivo de 300 escudos anuales que le fueron 
declarados en 7 de Octubre de 1864, en cuya fecha se le 
reconocieron £6 años, £ meses y ££ dias de sercicio.

D. Francisco de Paula Chibras, rehabilitado en el dis
frute del haber pasivo de £00 escudos que le fueron de
clarados en 11 de Octubre de 1864, en cuya fecha se le 
reconocieron 16 a ñ os , 6 meses y £3 dias de servicios.

José M illan , clasificado con 400 escudos anuales, 
mitad de 800, que sirven de regulador, y £8 años, 9 me
ses y 16 dias de servicios. Extracto de los m ism os: ser
vicios en el cuerpo de carabineros 13 a ñ o s , 10 meses y 
£6 d ia s ; dependiente de la ronda de visita de los de
rechos de puertas de Málaga 6 años, 1-1 meses y £6 
dias; Agente Investigador de la Administración de Ha
cienda pública de la provincia de Tarragona 9 meses 
y 16 dias ; Fiel de Consumos de la misma provincia un 
año y 3 m eses; dependiente de la ^visita cíe Consumos 
de Barcelona 4 meses y 6 dias; Fiel de Consumos ele 
Granada 4 meses y 14 clias ; en igual destino en Málaga 
un a ñ o , 8 meses y 6 d ia s ; Auxiliar de Estancadas de la 
Administración do dicha provincia 3 a n os , £ meses y 
19 dias; Oficial de libros Interventor de los derechos de 
Consumos de Sevilla £ meses y un dia; en igual destino 
en Málaga 7 meses y £6 dias; en el mismo en Granada 
4 meses y £9 d ias , y se le deducen por menor edad un 
año, 8 meses y 13 dias.

D. Antonio Alm enara, clasificado con 400 escudos 
anuales, mitad de 800, regulador disfrutado más de £ 
años, y £1 años, £ meses y 7 chas de servicios. Extracto 
de los m ism os: servicios en el cuerpo de carabineros de 
Hacienda pública £ años 11 meses y 16 clias; portero de 
la quinta sección en el Ministerio de Hacienda 9 meses 
y £6 dias; Portero primero ele la Dirección general de 
Estancadas 10 años , 6 meses y 1£ chas; Oficial de libros 

i Interventor de los derechos de  ̂Consumos de Valencia 
' un año , 6 meses y 1£ dias; en igual desfino en Sevilla 
i 6 años , un mes y £4 dias; en el mismo en Valladolid 4 

meses y 8 dias.

D. Crisanto Alonso V illaverde, clasificado con 1£6 
escudos anuales, cuarta parte de 600, sueldo regulador 
disfrutado más de £ años, y  16 años, 6 meses y 7 dias 
de servicios. Extracto de los m ism os: servicios militares 
años, £ meses y 13 días; Interventor ele los derechos 

e puertas de Gijon 10 años, £ meses y £4 día-.
GRACIA Y JUSTICIA.

Activos.
D. Manuel Gómez Costillas, clasificado con 1.600 es

cudos anuales, mitad del sueldo regulador de 3.000, pa
ra el caso'de pasar á la situación de cesante, y  £7 años, 
3 meses y 11 clias de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial cuarto primero del Gobierno político de la Coru- 
ña £a ñ os, 3 meses y  6 dias; Juez de primera instancia 
de Vega Cervera£m eses y 16 dias; en igual cargo en el 
de Viana del Bollo un año, 6 meses y  6 dias; en el ele 
Peñafiel 3 años, 11 meses y 3 dias; en el de N avalcar- 
nero 6 meses y 3 clias ; en el ele Albarracin 8 meses y 8 
dias; en el de Verin £ años, 6 meses y  £6 clias; en el
de Betanzos un a ñ o , 3 meses y  6 d ia s ; en el de Ocaña
£ años , 10 meses y ££ dias; en el ele Requena 3 meses 
y 10 clias; en el de Belmonte un a ñ o , £ meses y £4
dias; en el de Alcázar 4 meses y £6 clias; en el distrito
del Campillo de la ciudad de Granada £ años y  17 clias; 
Magistrado de la Audiencia ele Búrgos, en cuyo destino 
continúa, 7 años, 7 meses y £0 clias.

D. Julián Gutiérrez del O lm o, clasificado con 1.100 
escudos anuales, mitad del sueldo regulador de £.£00, 
para el caso de pasar á la situación ele cesante, y £1 
a ñ o s , 3 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los 
m ism os: Oficial del A rch ivo de la Audiencia de Burgos 
£ a ñ os , 11 meses y 8 dias; Oficial segundo del Gobierno 
político de Zam ora '£ años , 11 meses y ££ clias; Juez de 
primera instancia de la Cañiza 3 a ñ os , un mes y 10 clias; 
en el de Villacarriedo £ años , £ meses y £9 clias; en el 
de Cabuérniga 4 años y 7 dias ; en el de Talavera de la 
Reina 6 años, 9 meses y £6 dias; en el de Palencia, 
donde continúa , £ meses y 7 clias.

Cesantes.
D. W enceslao de R ugam a, clasificado con 760 escu

dos anuales, mitad del sueldo regulador de 1.600, y £0 
años, 6 meses y 14 dias ele servicios. Extracto de los mis
m os: Juez de primera instancia de Potes 7 meses y £0 
dias; en el de Entrambasaguas 6 años, 6 meses y £4 
dias; en el de San Vicente de la Barquera 7 anos , un 
mes y ££ clias ; en el de Bclorado 6 meses y 4 dias; 
en el ele V illaviciosa, provincia de O vied o, un a ñ o , 6 
meses y £4 dias; en el de Nájera £ años y 8 meses ; en 
el de Santo Domingo de la Calzada £ años, £ meses y 
9 clias; en el de Azpeitia 6 meses y un dia.

GOBERNACION.

Cesantes.
D. Diego Vázquez Carranza, rehabilitado en el dis

frute del haber pasivo de £.000 escudos anuales que le 
fueron señalados en ££ de Diciembre de 1863, y £6 años, 
6 meses y 14 clias de servicios. Extracto de los mismos, 
tenia reconocidos anteriormente £6 años, 3 meses y 17 
dias, y se le acumulan com o Gobernador de la provin
cia de Santander un mes y £7 clias.

D. Juan Cuadrado, rehabilitado en el goce del haber 
pasivo de 400 escudos anuales que le fueron declarados 
anteriorm ente, y £7 años, un mes y 9 clias de servi
cios. Extracto de los m ism os: tenia reconocidos ante
riormente ££ años y £6 clias, y se le acumulan com o 
Fiel de la contribución de Consumos de Córdoba un 
año, 8 meses y 16 clias; Inspector de vigilancia del mis
mo 7 meses y 10 clias; servicios militares £ años, 8 me
ses y 17 dias.

D. Francisco Gutiérrez Palacios, clasificado con 400 
escudos anuales, cuarta parte del sueldo regulador de 
1.600, y 16 años, 9 meses y 18 clias ele servicios. Extrac
to de los mism os: Juez do primera instancia del partido 
ele la Pola de Labia na 8 años 3 meses y 13 dias; en el 
de la  Cañiza7 meses y 3 dias; en el de Medina del Cam
po £ años, un mes y 11 clias; Jefe de tercera clase ele la  
sección de Fom ento del Gobierno de la  provincia ele 
Lugo 3 años, 6 meses y 1£ dias ; Jefe de segunda clase 
en el mismo £ años y 13 dias; Adm inistrador de Cor
reos de Oviedo 3 meses y £6 clias.

Jubilados.
D. Miguel María Fuentes, clasificado con £.400 escudos 

anuales, tres quintas partes del sueldo regulador de 4.000, 
y 30 años, 3 meses y £0 dias de servicios. Extracto de 
los mism os: tenia reconocidos anteriormente ££ años, 3

meses y £0 clias, y se se le acumulan por rateo n de estu
dios com o Juez de primera instancia que fuié de Mu
ros 8 años.

D. Ram ón Rodríguez de la R iv era , clasificado con  
el haber anual de 1.603 escudos, cuatro quintas partes 
de £.000, regulador disfrutado más do £ años , y 36 
años, £ meses y 14 clias de servicios. Extracto dé los 
m ism os: tenia reconocidos anteriormente £6 a ñ o s „ un 
mes y  9 dias, y se le acumulan com o A dm inistrador 
principal de Correos de Sevilla 7 a ñ os , 3 meses y  15 
d ias, y se le abonan por el doble tiempo de canqpaüa 3 
a ñ os, 9 meses y £0 dias.

Activo.

Excm o. Sr. D. José Cavecla, clasificado con. 3.000 es
cudos anuales, mitad del regulador disfrutadlo do 6.000 
para el caso de pasar á la situación ele cesan te , Recono
ciéndole hasta £4 de Febrero último £3 añosg ID  meses 
y £9 dias de servicios. Extracto de los m ism os: 'Secreta
rio del Gobierno civil de la provincia de Ovied o £ meses 
y £7*dias: Jefe político de la misma provincia £ a ñ o s , 6 
meses y 13 dias; Jefe de Sección del Ministe r io  de la G o
bernación 6 años, £ meses y £9 dias; Jefe D irector de 
Adm inistración de dicho Ministerio un nui's y  1£ d ias ; 
Director general de A gricu ltura , Industria y  Com erc io 
6 años, 4 meses y 16 dias; Consejero R eal ord inario £  
años, un mes y un día; Consejero de E stad o, en cu y  o 
destino continúa, 7 años, 3 meses y £1 dias.

f o m e n t o .

Cesantes.

D. Máximo de la Can tolla, clasificado con 1 .780  es
cudos anuales, mitad del sueldo regulador de 3..500, y £1 
años, 6 meses y 16 dias de servicios. E xtracto de los 
m ism os; tenia reconocidos en clasificación pra-cticada 
en £8 de Julio de 1866 £1 años, un mes y £6 dia^ , y  se 
le acumulan com o continuación en el destino de Oficial 
de la clase de primeros del Ministerio de F om en to  3 m e
ses y 19 dias.

Jubilado.

D. Domingo Alvarez A ren as, clasificado con  el ha
ber pasivo de 3.£00 escudos anuales, cuatra quintas 
partes de 4.000, y 47 años, 6 meses y £7 dias de servi
cios. Extracto de los m ism os: tenia recon ocidos ante
riormente 31 años, 4 meses y 18 dias, y se le acu m u lan  
com o Vocal ponente del Real Consejo de In stru cción  
pública 8 a ñ os , un mes y 9 dias, y se le abonan, por ra
zón de estudios 8 años.

ULTRAMAR.

Activo.
D. Lorenzo Esteban Hernández de A lba y  R odn  iguez 

de la Torre, clasificado con £.000 escudos anuales^ cuar
ta parte del sueldo regulador de 8.000 para el caso de 
pasar á la situación de cesante, reconociéndole 15  años 
6 meses y un dia de servicios hasta 9 de Febrera ú ltim o 
y el haber de 3.£00 escudos anuales, dos quintas partes 
del citado regulador para el caso de pasar á la dr y ju b i
lado, abonándosele para esta situación £3 años, f , meses 
y un dia de servicios. Extracto de los m ism os : A sesor 
titular de la Tenencia de Gobierno de Baracoa £  años,
6 meses y ££ d ia s ; en igual destino en la de M anzanillo 
£ años, 11 meses y 3 dias; Alcalde m ayor de Fian A n 
tonio 3 años, LO meses y 7 dias; en igual destin o en San
tiago de Cuba £ años, 8 meses y 10 dias; A lca ld e  m ayor 
de Manzanillo un año, 9 meses y 4 dias; con bicencia en 
la Península un año, 10 meses y 16 dias, y se*, le abonan 
para jubilación por razón de estudios 8 años.

Cesantes.
D. Joaquín Jiménez D elgado, clasificado sin rbei’oeho 

á goce de haber pasivo por no reunir el m ínrm un de 
tiempo que previene el art. 18 de la ley de presupu,estos 
de 1836..

D. Francisco Duran y Cuervo, clasificado co n  el ha
ber pasivo de 4.000 escudos anuales, mitad del sueldo 
regulador de 8.000, y  £0años y un mes de servi.c ios. E x
tracto de los mismos : tenia reconocidos anteriorm ente 
18 años, 8 meses y £6 dias, y se le acumulan c o m o  R ec
tor de la Universidad de la Habana 10 meses, y  8 q ¡as: 
con licencia en la Península 6 meses.

Jubilados.

D. Juan López y  Sánchez, clasificado con  3.000 e s -  
dos anuales, tres quintas partes de 6.000 que sirven de 
regulador, y 30 a ñ os, 6 meses y 19 dias de servicios. 
Extracto cíe los mismos: servicios militares ££ a ñ e /s , 7



meses y 24 dias;  Oficial primero  do la clase de sopan-  
dos de la Dirección general de Obras públicas 2  años, 
i) meses y 10 d ias ;  Oficial segundo del Gobierne^ supe
rior civil de la H abana  un año y 25 dias; con licencia 
en la P e n ín su la ,  un añ o ,  4  meses y 11  dias, y se le 
abonan por el doble tiempo de cam paña 3 años.

D. Nicolás Vázquez Ciprés, clasificado con 218 pesos 
anuales ,  dos quintas  partes del sueldo regu lador  de 600, 
y 20 años ,  11  meses y 21  dias de servicios. E x trac to  de 
los mismos: en el ejército 8  años ,  5 meses y 29 dias; 
en el cuerpo de carabineros de la isla de Cuba 1 2  años, 
15 meses y 2 2  dias.

Monte-pío.

Doña Dárnasa Lorenzo y P e r e z , v iuda  de D. Felipe 
Verdes y Salcedo, Oficial cesante de Hacienda pública. 
Se la declara la pensión de 350 escudos anuales.

Doña Matilde Ojcda , h u é r fa n a  de D. José María, Se
cretario que fué del Gobierno de la provincia de B ada
joz. Se la declara  la pensión temporal de 80 escudos 
a n u a l e s , cuya  duración será de ocho años.

Doña Jus ta  Pardio, h uérfana  de D. Valentín, Vocal que 
fué de la Ju n ta  de Aranceles. Se la declara la totalidad 
de la pensión de 600 escudos anuales que disfrutaba en 
comparticipacion con su h e rm an a  Doña Rosa.

Doña Ju a n a  Ruoabado y P a l l a r in , v iuda  de D. To
m ás Balboa ,  Adm inis trador que fué de la Estafeta de 
Mérida. Se la deciara la pensión de 220 escudos anuales.

Doña Quintina  Oliver,  v iuda de D. Isidro Ramírez, 
Juez de primera  instancia.  Se la declara la pensión v i ta 
licia de 500 escudos anuales.

Doña Emilia  Beltran  de Lis , v iuda de D. Mariano 
Batllés, R ector  que fué de la Universidad do Valencia.  
Se la declara la pensión vitalicia de 400 escudos anuales.

Doña P e t ra  de los Dolores Sánchez Gorostegui,  h u é r 
fana de D. Pedro  , Oficial de la Comisión de L iquida
ción de haberes del ejército de Galicia. Se le trasmite la 
pensión de 250 escudos anuales.

Doña R ita  L a m a s , viuda de I). Hermenegildo Gui
ñ a n , Gobernador que fué de Orense. Se la dec lá ra la  
pensión de 700 escudos anuales.

Doña Clernenta F ru re  de López y Mina, v iuda de 
D. Ju a n  de Dios de Mozo, Tesorero que fué de R en tas  
de la provincia de Navarra.  Se la declara la pensión vi
talicia de 400 escudos anuales.

Doña Inés R om ero ,  viuda de D. José María Labrado, 
Oficial primero  In terventor,  cesante ,  de la A dm in is tra 
ción de R en tas  y Contribuciones de Mahon. Se la decla
ra  la pensión vitalicia de 2 0 0  escudos anuales.

Doña A ntonia  González Carril lo, v iuda de D. Matías 
Gómez Villaboa, Juez de pr im era  instancia,  jubilado. Se 
la declara la pensión de 300 escudos anuales.

Doña Isabel Malato y P u ig ,  hué rfana  de D. Joaquín, 
Oficial que fue de la Administración de R en tas  de la 
provincia de Gerona. Se la d ec lára la  pensión de 125 es
cudos anuales.

Doña María de la Concepción y Doña María del Car
m en de la F u en te  y Martel ,  huérfanas  de I). Lorenzo, 
Contador que fué de R entas  del partido de Estepa. Se las 
declara la pensión de 250 escuetos anuales.

D, Joaquín  Huelves Temprado, huérfano  de D. Julián, 
Ministro que fué de la Gobernación. Se le d ec lá ra la  pen
sión de 4 4 )0 0  escudos anuales.

Doña María de las Mercedes, Doña Teresa y  Doña 
María de los Dolores Valdés Fanly ,  huérfanas  de D. José 
Tomás, A dm inis trador  de Reales R en tas  que fué de la 
ciudad de Santiago dé la s  Vegas. Se las declara la pen
sión de 752 escudos 500 milésimas anuales. ^

Doña S a tu rn in a  N avarro  y Povedano, v iuda de Don 
Rufino García Nogueira, Oficial que fué de la Secretaría  
de la Ju n ta  de calificación de derechos de empleados 
•civiles. Se la declara la pensión de 300 escudos anuales.

Doña María Teresa, Doña María de la Concepción y 
D. José González, huérfanos del l imo. Sr. D. Mariano, 
Regen te  que fué de la Audiencia  de Canarias. Se las 
declara la "pensión vitalicia de 4.000 escudos anuales.

Doña María Mon ó Ingles, v iuda de D. Matías Villa- 
hermosa, Comisario que fué de Vigilancia de Barcelona. 
Se la declara la pensión de 240 escudos anuales.

Doña Gabriela de R odríguez ,  viuda de D. Leopoldo 
Antonio  Olalde, Contador de Hacienda pública d é l a  
provincia de Alava. Se la declara la pensión de 4d0 es
cudos anuales. . , , r ,

Doña R am o n a  de Zulueta,  viuda de D. José m a n a  
Ruiz  y P a ra d a ,  Oficial que fué de la  Contaduría  gene
ral de distribución del Reino. Se la declara  la pensión de 
300 escudos anuales.

Doña Agueda Kcrlegand ,  v iuda de D. F ranc isco  de 
P. Ojer,  Jefe de Sección que fué de la Dirección de 
Obras públicas de la isla de Cuba. Se la declara la pen
sión de 2 .0 0 0  escudos anuales.

Doña Benita  Sojo, v iuda de D. Lorenzo Carralon, 
Comisario Régio jubilado do las minas de Riotinto. Se 
la declara la pensión de 500 escudos anuales.

Doña M ana  de los Dolores Agudo, hija  de D. Ignacio,  
Archivero  de temporalidades.  Se la trasmite  la pensión 
de 350 escudos anuales.

Doña Joaquina  L izarraga, viuda de D. Ju a n  de Po n  
y Camps, Catedrático que fue de térm ino de la F a c u l 
tad de Farm ac ia  en la Universidad Central.  Se la decla
ra  la pensión de 750 escudos anuales.

Doña Escolástica R odríguez Feijo y M o re iro , h u é r 
fana de D. M an u e l , Oficial que fué de la Contaduría  de 
Hacienda pública de Orense. Se la declara la pensión de 
450 escudos anuales  en comparticipacion con su h e r 
m ana  Doña Manuela y su m adre  política Dona Jac in ta  
Alvarez.

Dona R i ta ,  Doña Teresa ,  Doña Ignacia  y Doña Vi
centa Mayalde y V e la , hué rfanas  de I). A nge l ,  A dm i
nistrador  que fué de R e n ta s  de Castellón. Se les t rasm i
te la pensión de 250 escudos anuales .

Doña Carolina L lanos,  v iuda  de D. Vicente Garza y 
A lv a re z , Com andante  del presidio de Granada. Se la 
declara la pensión vitalicia de 400 escudos anuales.

Doña María Antonia  Martin y Muñoz, v iuda  de Don 
Tomás de L ú eas ,  Jefe de Adm inistración que fué de 
segímda clase y segundo Jefe de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado. Se la declara la 
pensión de 875 escudos anuales.

Doña María de la Concepción Alonso y Caballero, 
v iuda  de D. Franc isco  de P au la  F a r r u c h a  é hija  de Don 
Clem ente ,  cabo que fué de la ronda  volante  de Lorca. 
Se la rehabili ta  en el goce de la pensión de 250 escudos 
anuales.

Doña María de los Dolores E spone ra ,  v iuda  de^ Don 
Luis Yandiola, Magistrado que fué de la Audiencia  de 
Manila. Se la declara la pensión de 2.000 escudos 
anuales.

Pensión remuneratoria.
Doña Catalina A y b a r ,  viuda de D. Pedro  Anderís  y 

madre  de E useb io ,  fusilado en 4848. Se la c o n cé d e la  
trasmisión de Ja pensión de 6  rs. diarios que d isfrutaba 
su esposo.

Mesadas de supervivencia.
Doña Antonia  Aragonés Gilabert,  viuda de Ju l ián  

Ortega Muñoz, guarda  de m ontes que fué de la prov in
cia de Barcelona. Se la declaran dos mesadas ai respecto 
de 300 escudos anuales.

Doña Luisa  Merino, v iuda de D. Antonio Valero, por
tero que fué de las oficinas de esta Jun ta .  Se la declaran 
dos mesadas al respecto de 600 escudos anuales.

Doña Remedios, Doña Conslantina  y Doña R am o n a  
González, huérfanas de D. Gregorio, cabo que fué del a n 
tiguo resguardo de Galicia. Se las declaran dos mesadas 
al respecto de 262 escudos annalcs.

Doña Olaya López P a t i ñ o , v iuda de D. Jerónimo

Quintana, Sen tador  primero In terven to r  que fué del Cerco 
de San Teodoro en el establecimiento de las minas de 
Almadén. Se la declaran dos mesadas al respecto d e 360 
escudos anuales.

Doña Amparo de E n ero sa ,  viuda de I). Manuel Mu
ñoz, dependiente de los Derechos de Consumos de Sevi
lla. Se la declaran dos mesadas al respecto de 328 escu
dos anuales  y 500 milésimas.

Doña Ju a n a  Azquimbau, v iuda de D. Ju a n  T orrer  y 
Prast ,  torrero ordinario  del cuerpo de torreros y faros. 
Se la declaran dos mesadas al respecto de I I rs. diarios.

Exclaustrados.
D. Francisco  Rodríguez Raya, Presbítero exclaustra

do carmelita  descalzo del convento de Baeza. Se le de
c laran  las pensiones de 500, 400, 500 y 600 milésimas 
diarias respectivamente.

D. Manuel Gallardo Andrade,  corista del convento de 
Nuestra  Señora  de los Angeles de Cádiz. Se le declara 
la pensión de 300 milésimas diarias.

Madrid 20 de Marzo de 4800.—El Secretario, Manuel 
Esteban Blanco .=V.°  B . ° = S a n ta  Cruz de Aguirre.

C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d .
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 22 de

A bril  de 1860, autorizadas por los señores de la J u n 
ta directiva que suscriben.

ING R ESOS.

Número Nuevos Total 
Plazuela délas  ^'s* lp" imposiciones imponentes, imponentes.

D e s c a l z a s . __________ _______ ___________________ _

Sección 1.a . . .  8.740 43 61 404
2.a. . .  20.572 222 » 222
3.a . . .  33.916 385 » 385
4.a. . .  35.720 394 » 394

Plazuela  
de San  Millan,

núm ,  44.

Sección 5.a. . .  22.442 254 3 257

Calle 
de Fuencarral

(Hospicio).

Sección 6 .a. . .  49.920 224 2 226

T o t a l e s . . 440.980 4.522 6 6  4.588
    _

R E IN T E G R O S.

Número Idem Total
P i n *11 pin rlp ln<t ü s . v n .  >1» pagos por ' número del víi^Li^ia uc las saldo. a cuenta. pagos.

Descalzas. _________. _____________________  .__

Sección 4.a. . . .  478.444/14 402 27 429
í ________

El Director desem ana ,  Marqués de San ta  C ru z .= L o s  
Vocales, Manuel Serantes.-==Franciseo Millan y C a r o .=  
Franc isco  Javier  M u g u iro .= Jo aq u ín  A lca lde .=D om ingo  
Benito G u i l len .= M arqués  de V i l la m ag n a .= P e d ro  Gal- 
b is .= M arq u és  do Falc-es.=Diego López B a l le s te ro s .^  
Conde de Vell'e.=José Teresa  García. = A n t o n io  B aquer  
de Retamosa.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  J a é n .

D. R am ón  Serrano  y S e r r a n o , Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que el dia 20 de Mayo próximo, á las do
ce de su m añ an a  , tendrá  lugar  en mi despacho la su 
basta de la impresión y publicación del Boletín oficial 
de la provincia pa ra  el año económico de 4866 al 67, con 
arreglo á las disposiciones vigentes y pliego de condi
ciones publicado.

Lo que so anuncia  en este periódico oficial , á fin de 
que las personas que quieran  in teresarse  en el rem ate  
hagan  proposiciones en pliegos cerrados redactados con 
sujeción al modelo que contiene el de condiciones m e n 
c io n ad o , los cuales serán admitidos has ta  el m om ento  
en que se proceda á su apertura ,  depositándose en l a c a -  
ja-buzon que se ha lla rá  en la portería  de esto Gobier
no , o remitiéndose d irectam ente  á mi au tor idad  por el 
correo.

Jaén 29 de Abril de 4866.= E !  Gobernador ,  R. Ser
rano.      5907

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T e r u e l .
L a  Secretaria  del A y u n tam ien to  de Luco de Giloca, 

dotada con ol sueldo anual  de 209 escudos,  se halla  va
cante.

Los que deseen obtenerla  d ir igirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde Presiden te  de dicho A y u n ta 
miento en el térm ino de uti mes, contado desde la i n 
serción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de la provincia, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto  de 49 de Octubre de 4833.

Teruel 42 de Abril de 486 6 .= A n g e l  Matosos.
5 9 4 1 - 3

G o b i e r n o  cíe l a  p r o v i n c i a  d a  T o l e d o .
Debiendo contra ta rse  la impresión y publicación del 

Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta pro
vincia por térm ino de un  año, á contar  desde el dia 9 do 
Agosto del presente  año, en que el actual editor term ina  
el contrato , con arreglo á lo "dispuesto en Real orden de 
3 de Noviembre de 4838, sa saca á licitación bajo las con
diciones que encierra  el pliego formado al efecto, y que 
se ha lla  de manifiesto en este Gobierno de provincia.

Toledo 47 de Abril de 4866.—EI Secretario, Mariano 
de Undabeytia .  5908

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d a  Calzadilla 
d e l o s  B a r r o s .

La plaza do Médico-cirujano de esta villa, dotada con 
2.600 rs., y con la obligación de asistir  á 30 familias po
bres, y con las i g u a l a s t e  430 fanegas de trigo p ró x im a
mente, satisfechas con puntua l idad  por estos vecinos, y 
los 2,600 rs. por el fondo do propios,  se halla  vacante, 
do modo que los aspirantes  á ella p resen ta rán  sus soli
citudes en esta Alcaldía; advirtiendo que será provista  á 
los 30 dias de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Galzadilla de los Barros 27 de Febrero  de 4 868 .=  
El A l e a r e ,  Juan  Manuel Mesía.=  Antonio Gómez, Se
cretario. hOlft

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .

El dia 2 9 'de Mayo próximo, á las doce en p un to  de 
su m a ñ a n a ,  se celebrará en esta capital y en el despa
cho del Sr. Gobernador de la p rovincia,  bajo su presi
dencia y con asistencia del A dm inis trador  principal de 
Hacienda pública y Oficial pidmero In te rv e n to r ,  el re 
m ate  del surtido de impresos y libros necesarios on esta 
Adm inis trac ión para  recaudar  el impuesto de Consumos 
duran te  el año económico do 4868 á 67, de cuyo acto 
da rá  fe el Escribano do R eñ ía s  de la m ism a ,  siempre 
que en dicho dia hubiesen t rascurrido  los 30 que por lo 

! menos deben m ediar  desdo la publicación de jos a n u n 

cios en la G a c e t a  d e  M a d r t d , Boletín oficial de la p ro
vincia y fijación de edictos en la capital.

Todo lic itador deberá tener  apti tud  legal pa ra  con
t ra ta r  y haber  consignado p rév iam ente  en m etálico ,  ó 
su equivalente  en papel admisible del E s tad o ,  la sum a 
de 300 escudos en la Caja general  de Depósitos ó en 
cualquiera  de sus sucursales.

Las proposiciones s e  presen ta rán  en pliegos cerrados,  
conformes en un todo al modelo formulado al efecto, no 
pudiendo re tirarse n inguno  de ellos después de e n tre 
g a d o s , cualquiera  que sea el pre texto ó motivo que se 
a legue . 1

El pliego de condiciones estará  de manifiesto en esta 
dependencia  para  conocimiento de los que quieran  in 
teresarse en la subasta.

Granada  42 de Marzo de 4866. == Vicente Alcalá Ga
ñ a n  o. 5909

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Chacón y  Orta, Brigadier de la Armada N acio

nal y  Comandante militar de Marina de este tercio y  provin
cia &c.

Por empresente cito, llamo y  emplazo á los padres (5 parientes de 
Agapito Kamon, tripulante que fué del vapor Sanio Dom ingo , para 
que en el término de nueve dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se perso
nen en este Juzgado á usar de su derecho que crean asistirles 
en la sumaria que se instruye con motivo de la caida al mar y  
haber desaparecido el 26 de" Enero último; bajo apercibimiento  
qure trascurrido dicho plazo sin que lo hayan hecho, se tendrá 
por que renuncian sus acciones.

Cádiz 16 de Febrero de 1 S66.=Francisc-o Chacón.—José Ma
ría Clavero. 4579

D. León Cenarro, Caballero de la Real Orden Americana de 
Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de Pamplona y  
su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á cuan
tas personas se crean con derecho á heredar á D. M iguelIratzo- 
qui, Administrador que fué de la Aduana de Urdax desde Di
ciembre de 1823 en que se refugió en Lóndres, donde murió in 
testado en 6 de Setiembre de 1865, para que en el término de 
30 dias, contados desde que se inserte este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á ejercitar las acciones 
d eq u e  se crean asistidos; con apercibimiento de que no ha
ciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar , pues así lo he 
acordado en un expediente promovido por Doña Dominica Iriart- 
é Iratz q 4, domiciliada en Aruequi del Imperio francés, en so
licitud de que se le declare heredera del m'smo D. Miguel.

Pamplona 19 de Abril de 1866.=L eon C en arro .=  Por su 
mandado, Pedro Echarte.

D. Joaquín María F eijóo , Comendador de la Real y  distin
guida Orden Española-de Cárlos III y  Juez de primera instan
cia de esta capital y  su partido.

Por el presente y  primer edicto cito , llamo y  emplazo á Jo
sé G onzález, natural de Trabajos, en la provincia de Orense, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde e l en que 
se publique este edicto, se presente en la cárcel nacional de 
este partido á responder á los cargos que le  resultan en la cau
sa que contra el mismo instruyo por el delito de vagancia ; ba
jo apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará el procedi
miento en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos á 7  de Abril de 1866.— Toaquin María Fei
jóo = P o r  mandado de S. S., José Cormenzana. 5613

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

MADRID 23 DE A B R IL  DE 4866.
El Cónsul de S. M. en Burdeos h a  dado cuen ta  al 

Gobierno de la Exposición prom ovida y  l levada á cabo 
por la Sociedad filomática de d icha ciudad en los t er
minos s ig u ien te s :

«En 42 de Diciembre último se cerró la Exposición 
in te rnac ional  que h a  tenido lu g ar  en B urdeos  con el 
nom bre  de Exposición franco-española-portuguesa.

Cinco mil expositores h an  tomado p a r t e , de los cua
les 35 eran  españoles, dos po rtu g u eses ,  dos belgas,  t res  
alem anes y el resto franceses.

P ro cu ra ré  ser m u y  conciso en la reseña  de los p ro 
ductos presentados,  deteniéndome, como es n a t u r a l , en 
aquellos que pueden  ser de m ay o r  u til idad á la in d u s 
tr ia  española.

P a ra  m ayor  claridad juzgo conveniente  dividir en 
seis grupos los objetos presentados:

4.° Agricu ltu ra .
2 .° Mineralogía.  Mecánica aplicada á la industr ia .  

Id. aplicada á los medios de trasportes. Id. especial. Ma
terial de talleres industriales . Mecánica aplicada á los 
tejidos é hilados.

3.° Artes  de precisión. Empleo del calor , la electri
cidad y la luz. Marina y a rtes militares.

4.° P roduc tos  químicos. Sustanc ias  alimenticias .  
A na tom ía  y Cirugía. Fa rm ac ia .

5.° Construcciones civiles. Trabajos en metales.  Mue
bles y artículos de lujo.

6 .° P la te r ía  y bronces de artes.  Dibujo industr ia l .  
Impresión, fotografía y libros rayados.

Tales son los principales objetos que enc ier ran  estos 
sois grupos, de los cuales voy á da r  u n a  ligera  idea.

Agricultura .  Doscientos ve in t iún  expositores h an  pre
sentado arados,  aperos de labranza ,  m u ch a s  m áqu inas  
para  sembrar,  segar &c.; pero n in g u n a  de ellas ofrece no 
vedad ni ven ta ja  á las conocidas has ta  el dia , y las que 
siempre se h an  usado en las operaciones agríco’as. E n 
tre  las invenciones presentadas, había  u n a  destinada á 
dar  buenos resultados á la industr ia  vinícola, sobre la que 
creo deber l lam ar la a tención de V. E. Es u n a  cuba que 
tiene un  condensador, por el cual su au to r  Mr. Mimard 
h a  obtenido tres recompensas en 4865, pues gracias’á este 
ingenioso medio de em barr ica r  el vino conserva todo su 
a lc o h o l , el color y el a roma que ord inar iam en te  pierde 
por evaporarse.

Los 'Sres, Fossey  y  c o m p a ñ ía , de Lasarte ,  en Gui
púzcoa, p resen ta ron  unas  prensas h idráulicas pa ra  el 
aceite y el v i n o , bastan te  ventajosas según  opinión de 
los inteligentes.

Mineralogía.  Atendida  la situación de Burdeos cási 
al pié de las cumbres pirenáicas,  los productos m in e ra 
les parece como que debieran h aber  estado r e p re se n ta 
dos en núm ero  m uy  considerable; sin embargo no h a  
sucedido así, siendo E spaña  la que h a  p resentado la m a 
yor parte  de las riquezas en esta clase.

L a  sociedad de m inas de Sa n  R a fae l ,  dirigida por el 
Sr.  Gracian Garros, expuso m ues tras  de plomo a rg en t í 
fero, cobre , zinc &c. Los Sres. R ich a r t  y c o m p a ñ ía , de 
Vera, h an  manejado también mi peral de plomo , h ie rro  
y zinc.

Minerales de antimonio.  H an  sido presentados por el 
banquero  español Sr. Vázquez, establecido en Burdeos. 
Otras m ues tras  de antimonio, plomo y estaño, por un  
propietario do S an tander  l lamado D. L u is  P ra t t ie r ;  y por 
último, la compañía de asfaltos de Maestra, h a  expuesto 
notables productos asfálticos.

Mqlipos harineros. Catorce expositores h an  p re sen ta 
do piedras de mqliuq, pepo sin ven ta ja  á las ya conocidas. 
Eii  esta clase como eh otras varias ,  la E sp añ a  h a  con
quistado el primer puesto. La  compañía  de los Sres. F o s 
sey, de Lasarte, en Guipúzcoa, h a  pxibido un  castil lete 
con ocho piedras de u n  m etro  cada una.

Producción déla seda y  algodón, L a  Argelia  es la que 
lleva la ventaja en la p r im era  de dichas producciones, y 
en el algodón las m ues tras  procedentes  de Guadalupe é 
isla de la  Reunión.

Mecánica aplicada á la industria.  C incuen ta  y tres 
son los que h a n  presentado m áqu inas  de vapor  lijas, 
móviles ,  de rno to r ,  h idráulicas y variados apaiejos 
aplicados á los medios de trasporte .  Uno de los des
cubrim ientos que m ás llama la a tención en beneficio 
de la h u m an id a d  es la invención de un  freno capaz de 
de tener  la m archa  de un  t ren  lanzado á toda velocidad. 
No h ay  año que no se p resen ten  nuevos inven tores  
creyendo hab er  resuelto el problema.

Siete frenos de esta especie se h a n  visto en la Exposi
ción de Burdeos; pero según a seguran  las personas com
petentes en esta materia ,  solo h a  merecido los honores 
de un d e ten idoexám on  el freno Pelissier Tabuteaa p r o 
bado por la compañía  fiel Mediodía, el cual h a  (lado bue
nos resultados, a unque  no de u n a  m an e ra  definitiva.

Mr. Casagne, Comisario de vigilancia del fe rro -carr i l  
de Orleans, h a  presentado un  nuevo sistema de agu jas  
llamadas de seguridad con petardos av isadores,  y  u n  
nuevo plan de tapones que se cree puedan  dar  g randes  
resultados para  su objeto.

No es esta sola la única  invención p resen tada  al p ú 
blico referente  á  fe rro-carri les ;  h a y  tam bién  un  nuevo  
sistema de m an iobra  para  las agujas  y cambio de v ias ,y  
u n  ingenioso aparato  destinado á cam biar  despachos 
telegráficos sin detenerse.  A dem ás se h a n  p resen tado  
diversos faroles que s irven de señales d u ra n te  la noche.

Coches, arneses y  sillas de montar.  B urdeos  tiene u n a  
ju s ta  reputación para  la construcción de coches de lujo; 
por consiguiente  esta sección se ha  visto enriquecida  por 
70 carruajes  de he rm osa  construcc ión y elegante forma. 
Mr. Beniteau  h a  presentado u n o ,  cuyo sis tema ofrece 
grande  seguridad p a ra  las personas qdo lo o cupan ;  los 
caballos desbocados se d esenganchan  in s tan táneam en te ,  
y el carrua je  se detiene sin violencia ni sacudim iento  
n inguno.  He asistido á la p rueba  que se hizo delante  de 
las Autoridades,  y  con ve rdade ra  admirac ión hem os vis
to por tres veces seguidas detenerse de repente  el v e h íc u 
lo y seguir  los caballos escapados.

Mecánica especial. Ciento t re iu n  expositores h a n  p re 
sentado tan  g ran  nú m ero  de objetos y tan  va r iados ,  q u e  
debían dividirse en diversas secciones, si no temiese can 
sar la a tención de V. E.; pero me permit iré  hace r  u n a  li
gera  m ención de ellos, p a r t icu la rm en te  de los que creo 
m ás  convenientes por su utilidad. Citaré en p r im er  t é r 
mino -la p rensa  h idráulica  horizontal p resen tada  por 
Mr. Morane de Par ís  p a r a l a  fabricación de la s tear ina  y  
las bugías, la cual m erece m encionarse  por  su b u e n a  
ejecución. L a  p rensa  h id ráu l ica  de Mr. H eavane l  y  
los cil indros de Mr. M annequin  son tam bién  de g rande  
utilidad. Mr. P r iv a t  h a  concurrido  con u n  he rm oso  y  
g rande  apara to  de cobre pa ra  la evaporación de los j a 
rabes y otros pa ra  la rectificación del ron.

Tam bién se ven con in te rés  a lgunas  m áq u in as  p a ra  
la fabricación del chocolate p resen tadas  por Mr. Deba
tiste  de P a r í s ;  pero en tre  las m áqu inas  que creotfle m a 
yor  u t i l id a d , sobre todo en nuestro  m on tañoso  país, fi
gu ra n  las p resen tadas  por Mr. Quesel-Tremois, de París,  
pa ra  t raba ja r  la m adera.  U n a  de estas m áq u in as  qu ita  la  
corteza del árbol,  la corta  y hace  p lanchas  de u n  ligero 
espesor, todo al mismo tiempo. P a r a  esto está do tada  
de tres ruedas  ó tornillos, cada uno  de los cuales m arc h a  
con la velocidad de 4.800 vueltas por m inuto .  Estos in 
geniosos aparejos pueden  hacer  g randes  servicios para  
la preparación  de las p lanchas  de m adera,  proporcionan-  

, do además grande  economía de jo rn a les  y tiempo.
Llego, Éxcmo. Sr., al pun to  m ás im por tan te  de esta 

m em oria ,  a tendida  la g rande  util idad que pueden repor
ta r  al Estado las dos m áqu inas  de que me propongo h a 
b la r ,  u n a  que puede servir  con grande  ven ta ja  en las 
carre te ras  que se c o n s t r u y e n , y la o tra  en nuestros  a r 
senales. L a  p r im era  m áquina ,  p resen tada  por Mr. Du- 
marcliay,  de P a r í s , se l lama el Cantonero mecánico,  
que así como la p resen tada  por Mr, P a r e n t - S h a k e n  
y Caillet de Pa r ís  , sirve p a ra  pa r t i r  la p iedra  por 
m u y  d u ra  que sea. P a ra  que Y. E. pueda  com prender  
sus  g randes  v e n ta ja s ,  m e bas ta rá  hace r  u n a  sencil la 
comparación. L a  cantidad de p iedras que u n  h o m b re  
puede rom per  en u n  dia es un  m etro  cúbico, y siendo 
buen  t raba jador  algo más. El precio de cada m etro  es 
d'e 40 á 42 rs. L a  m áq u in a  citada rompe u n  m etro  cú
bico de p iedras,  por m u y  duras  que sean, en u n  cuar to  
de h o ra ;  de modo que traba jando  todo u n  dia h a b rá  
dado iguales resultados que si hubiesen  traba jado  48 
h o m b res ,  y se h ab rá  ahorrado  el E rar io  480 rs. diarios, 
suponiendo á 40 rs. cada jo rnal.  Debo de adver t ir  que la 
expresada m áq u in a  rom pe la m ism a  cantidad de p iedra  
au n q u e  sea pedernal,  gran ito  ke.

Séame permitido, Excmo. Sr., l lam ar igua lm en te  la 
alta  a tención de V. E. sobre la m áq u in a  de h i l a r , la cual 
sirve p a r a l a  fabricación de las cuerdas ,  con u n a  v e n 
taja tan inmenso de jornales  y tiempo, como la que aca
bamos de exam inar .

No tengo g ran  necesidad de esforzarme pa ra  p o n e r  
en evidencia las ventajas  que pueden  sacarse de la c i ta 
da m áq u in a ,  pues al m ismo tiempo que .se fabrica  el 
hilo sale ya  embreado. Econom iza  adem ás todos los 
gastos que necesita  ac tua lm en te  el empleo de d iferentes 
o b r e ro s ; añad iendo  que la to rcedura  pedida pa ra  el g ro
sor del h i l o , estando ya  la m áq u in a  a rreglada,  se con
serva de u n a  m an e ra  exac ta ,  m ien tras  que con el a n t i 
guo sistema n u n c a  resu ltaba  esta igualdad por q uedar  
ménos torcidas las extremidades.  Agreguem os á esto que 
el producto  concluido por el t rabajo  de la m áq u in a  es 
el doble del obtenido por el t rabajo de un  h om bre  en el 
misino tiempo. E stá  probado por datos prácticos que el 
trabajo ordinario de u n  hom bre  h i lador  confecciona por 
térm ino  medio 25 k ilogramos de hilo. E n  el mismo tic ñi
pe el obrero que emplee la citada m áq u in a  p roduc irá  4 5  
kilogramos. El trabajo de un  obrero en las condic iones  
actuales de la fabricación de la cuerda  es m u y  l im ita 
do : p rimero  * por la fatiga que produce el estar  cons
tan tem en te  de pié y  m arch an d o  hácia  a trás  m ién tras  se 
va  desprendiendo la m ate ria  f i lamentosa: seg u n d o ,  por 
el m al  t iempo d u ra n te  u n a  parte  del año y lo cortos que 
son los dias en el inv ie rno ;  y te rcero ,  por el terreno  
considerable que se necesita  como trabajo hecho  al aire 
libre, y la necesidad de com prar  ó a lquilar  dicho te r re 
no , lo cual hace a u m e n ta r  el precio del hilo.

El empleo de la m áqu ina  de Mr. T rag n e au  evita  és
tos inconvenientes  desfavorables. El obrero está sentado 
y  no conoce el cansancio. Adem ás no necesita  para  h a 
cer func ionar  su m áqu ina  más que un  pequeño espacio, 
y por consiguiente  en las largas veladas del inv ie rno  
puede estar  t raba jando  en el hogar  doméstico al lqdo 
del fuego, sin tene r  que ocuparse pa ra  nada  de la b u e n a  
ó m ala  t e m p e ra tu ra /

Fácil  es pues convencerse ,  Excmo. S r . , de las in 
m ensas ven ta jas  que reporta  este nuevo sistema á  los 
ya  conocidos, tan to  bajo el pun to  de vista  económico 
cuanto  moral.  Los ancianos y los enfermos, que por sus 
achaques  ó dolencias no pueden  dedicarse al trabajo, 
tienen desde hoy  u n a  ocupación, que al m ismo tiempo 
que les reporta  un  jo rnal  para  sus familias les libra de 
la ociosidad , que siempre es perjudicial.  Esto mismo 
puede aplicarse en nuestros  presidios y  cárceles. Los 
presos pueden recibir  Aína instrucc ión p ro n ta  en la p rá c 
tica del apara to  de Mr. T ragneau  y los detenidos g a n a 
r ían  u n  pequeño j o r n a l , dando u n  beneficio á la ju v e n 
tud  que no tiene oficio. Pe ro  en donde puede ser doble
m ente  ventajosa  la citada m áq u in a  es en nuestros a rse 
nales con g randes  beneficios para  el Erar io .  Mr. T rag
uea  u, por medio del Serme bario de la Exposición, pone á 
disposición del Gobierno de S. M. la m áqu ina  que lleva 
su nombre, añad iéndom e en su comunicac ión  que t ep -  
go a la v is ta ,  que si quieren  probarse  en E sp añ a  las 
venta jas  que produce su sistema comparado co.n el a n 
tiguo, no espera m ás que u n  aviso para  h ace rm e  e n tre 

ga de la citada m á q u in a ,  con objeto de que yo la remi
ta  al pun to  que V. E. m e ordene. Queda,  pues, probado 
que de todos los objetos presen tados en la Exposición 
f ran c o -e sp añ o la -p o r tu g u esa  de Burdeos , los que pue
den  ser de ve rdadera  util idad pa ra  nuestro  país son las 
m áq u in as  para  se r ra r  la m ad e ra ,  el C antonero  m ecáni
co pa ra  pa r t i r  las piedras, y la m áq u in a  de Mr. T ragneau  
pa ra  la fabricación de cuerdas y  cables. A h o ra  me res
ta  h a b la r  de la fi la tura de coco , que según  aseg u ran  es 
de g rande  u t i l id a d , sobre todo para  la m arina .

El empleo de la fibra de coco pa ra  la fabricación de 
jarc ias  ó cuerdas  es m u y  antiguo. Los buques  a rm ados  
en los m ares  de la India  hacen de ella u n  gran  uso. Sin 
e m b a r g o , la fibra de coco no tiene la flexibilidad de los 
vegetales o rd in a r io s , se resiste á la torcedura, y conser
va siempre tendencia  á volver á su forma na tura l.  Así 
es que h a s ta  ah o ra  solo h a  podido servir para  la fabri
cación de hilos g ruesos que reun idos  fo rm an  u n a  j a r 
cia de u n a  elasticidad e x t r e m a , poco consistente é im 
propia  por consiguiente  al uso de las cuerdas destinadas 
á m a n te n e r  los másti les  de los bu q u es  en u n a  posición 
fija. Los barcos europeos apénas  hacen  empleo de la fi
b ra  de c o c o , y  los buques  de las Indias  que se sirven de 
ella están considerados como m al a rm ados  é incapaces 
de re s is t i r lo s  temporales. Los Sres. G crard  y L a fa g e h a n  
conseguido da r  flexibilidad á la fibra de coco , y  su je ta r
la á que dé de sí como el l i n o , p o r  medio de u n a  inge
niosa  m áq u in a  que la t ras fo rm a  en u n  hilo f i n o , bien 
to r c id o , unido y consis tente  , con lo cual hacen  u n a  
cuerda  que com parada  á la o rd inar ia  de coco dem uestra  
u n a  diferencia notable  y ventajosa.  E s ta  fabricación r e 
ciente , como invenc ión ,  no cu en ta  todavía  con la san 
ción de la experiencia;  pero todo induce  á c reer que está 
l lam ada  á p res ta r  verdaderos y g ran d es  servicios,  puesto 
quo los inconven ien tes  señalados m ás  a r r ib a  desapare
cen , gracias al nuevo  procedimiento  de los Sres. Gerard 
y Lafage. S e rá ,  p u e s ,  m u y  posible que se p u ed an  utili
zar en ade lan te  estos p r o d u c to s , com ple tam ente  des
cuidados h a s ta  h o y , pa ten tizando  las cualidades que le 
son propias. L a  m ate r ia  l inosa  que constituye  la fibra 
de coco está  cub ier ta  de u n a  especie de barniz  na tura l  
que la protege c o n tra  la in tem perie  atmosférica. La j a r 
cia que -produce está  des t inada  á ser de larga  duración.
E s  a d e m á s , como án te s  tengo m an i fe s tad o , de u n a  ex
t rem ad a  f lexib ilidad; ven ta jas  dignas de tenerse en cuen
ta  bajo el p u n to  de vis ta  de la  navegación. Los Sres. Ge
ra rd  y  Lafage h a n  obtenido como recompensa una  me
dalla de p l a t a , que les h a  sido concedida por el Jurado 
de la E x p o s ic ió n , el cual h a  conocido la venta ja de este 
n u e v o  procedimiento .

Creo, Excm o. S r . ,  que después de haber llamado la 
superio r  a tención  de V. E. sobre los objetos y m áqu inas  
que pueden  sernos  de m ay o r  util idad aplicados á núes- > 
t ra  industr ia ,  seria  m olestarle  demasiado,y distraerle  de 
sus m u c h a s  ocupaciones el c on tinua r  haciendo la des
cripción de los diferentes objetos presentados en la E x 
posición. Así,  p u es ,  suspendo esta m em oria ,  pero per
mit iéndom e d a r  á  con tinuación  los nom bres  de nuestros 
industr ia les  que h a n  obtenido u n a  ju s ta  recompensa, que 
son  los s ig u i e n t e s :

Medalla de oro. Los Sres. Fossey  y com pañía ,  de 
L asar te .

Medalla de p la ta  de p r im e ra  clase. L a  Sociedad vi
nícola de M a d r id , Sr.  Marqués del R iscal ( por sus vi
n o s) ;  Sr.  Moreno Mazon ( por id .) ;  Sres. Meric y com
pañía  (p o r  su  choco la te ) ;  D. Manuel R iv ad e n ey ra  (p o r  
su im pres ión );  Sres. B ernaregg i  y  com pañía  ( p o r  sus 
p ianos) .

Medalla de p la ta  de segunda clase. Sres.  L iza rr i tu ry  
y  compañía  (p roductos  químicos);  D. A n ton io  Serrano  
(p o r  v inos) ;  Sr. Castellet y  Balta  (id.  id . ) ;  D. J u a n  P a 
rad a  ( fotografías).

Medalla de bronce. Sres. Boivin y com pañ ía  (asfal
to s ) ;  Sres.  V itoria  y  Pasavell  (papel de fum ar) ;  Sr. Cor
tázar  y  Manso ( v in o s ) ;  D. Cárlos P ra t s  ( su s ta n c ia s  ali
m ent ic ias ) ;  D. Miguel Ballesteros (ace ite s ) ;  Sres. López 
y López (ch o co la te s ) ;  Sres. Castilla y  compañía,  (confi
te r ía ) ;  D. José Vázquez (co rd a jes ) ;  D. E. Massol (so m 
breros).

Mención honorífica. D. Fidel Q u in tan a  (ag ricu ltu ra ) ;  
D. J. Perez  y Girones (papel de f u m a r ) ;  D. P ed ro  Soler 
( v i n o s ) ; Marquesa v iuda  de Lazan  (v in o s ) ;  D. D ám a
so B a r ren e n g o a ,  Sres. López he rm anos ,  y  D. S a tu rn in o  
Gutiérrez  (choco la tes) ;  Sr.  Vassal  (v in o s) ;  D. Leopoldo 
Caignol ( fotografías).

Tal h a  sido el bri l lante  resultado que nuestros  com 
patr io tas  h a n  obtenido en la Esposicion de Burdeos. 
De 3o expositores,  30 h a n  merecido reco m p en sa ,  y  mi 
satisfacción es doble, porque  al mismo tiempo que se es
t im u la  á nuestros industr ia les ,  se p rueba  en el ex tra n 
jero que podemos ocupar  en estas exposiciones el lu 
ga r  que nos corresponde. H onrado  por  la Sociedad con 

. el nom bram ien to  de m iem bro del Jurado-, he  tenido oca
sión de o i r í a s  ju s tas  alabanzas que los franceses h a n  
prodigado á nuest ros  industr ia les ,  y  del floreciente esta
do de n u es t ra  in d u s t r ia  en a lgunos  r a m o s . »

   Estado san itario .— A los fuertes  calores que para
el tiempo en que estamos h ic ie ron  al principio de sema
na  (23° del te rm óm etro  de R oaum ur) ,  con v ientos del E., 
del S -E .  y  a lg u n a  vez del N - E . , siguió á mediados de 
esta  un  tem poral  r e v u e l to , a n u b ar ra d o  y l lu v io so , con 
vientos del S-O. y del O-S-O. El b a róm e tro  en la v a r ia 
ble, con frecuentes  y a lte rna t ivas  oscilaciones en su co
lu m n a ,  y la a tm ósfera  e n to ld a d a ,  var ia  y con nubes y 
r á fa g a s ,

Afecciones ca ta r ra les ,  reu m á ticas  y g á s t r icas ,  a lgu
nas  de las cuales to m aro n  la fo rm a  tifofdea, fueron los 
enferm edades que con m ás frecuencia  se p resen ta ron  
en Ja ú l t im a sem ana. T am bién  hubo  m u ch a s  fluxiones 
á la boca y o id o s , h em orrag ias  de todas e sp ec ies , dolo
res nerviosos y artr í t icos,  ca len tu ras  in te rm iten te s  d e - 
tipo cotidiano y  te rc iano ,  anginas,  erisipelas, sa ram pión  
y viruelas. L a .m o r ta n d a d  fué escasa la que ocasionaron 
las enferm edades agudas,  al con trar io  de lo que sucedió 
con las c ró n ic a s , que no de jaron  de p roduc ir  a lgunas 
defunciones.  (Siglo médico.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S.

.  ̂ E n  la tarde de ay er  se verificó con g ran  c o n c u r re n 
cia en el Circo del P r ínc ipe  Alfonso el segundo  concier
to dirigido p a r  el Sr. Barbieri.  L a  ejecución fué ad m ira 
ble por par te  de todos los artistas: el Sr. B arb ier i  dirigió 
las masas corales ó in s t ru m e n ta le s  con la m aestr ía  que 
le caracteriza, Se repit ieron el a n d an te  con variaciones 
de la sinfonía en do, de H a y d n ;  el a legretto  de la s in 

fonía en la,  de B e e th o v e n ; la g ra n  escena coral El T i-  
r o l , de T h o m a s ; la obe r tu ra  de La  Estrella  del Norte,  
y el p r e lu d io , in troducción  y  coro de señoras do Gli  
Qrazi e Cnriazi.  Todos los t iempos de la g ran  sinfonía de 
Guillermo Tell a lcanzaron y m erecieron tam bién  estrepi
tosos a p la u so s , y s i n o  se repit ieron fue por lo a v a n 
zado de la h o r a ,  m u y  cerca ya  de las cinco de la tardo.

Al concluir  u n a  de las piezas se lo arro jó  al Sr. B a r 
bieri u n a  corona de laure l  con lazos de color de rosa.

Pa rece  que á ruego  de m uchos aficionados el señor 
Barb ier i  d a rá  o tro concierto.

ANUNCIOS.
COLECCION L E G I S L A T I V A  DE E S P A Ñ A . — (CON

t i n uacion de la Colección de decretos.) Ed ic ión  oficial.
Se h a  publicado el tomo de sen tenc ias  del Conseja 

de E s ta d o ,  correspondiente  al año de 4865, hartándose 
de ven ta  en la porter ía  del Ministerio de Gracia  y Jus
ticia al precio do %% vs, tomo, — 2

SA N T O S DEL DÍA.

San Jorge , m á r t i r , y Santos Gerardo y Adalberto,  
Obispos.

Cuarenta  Horas en la iglesia de religiosas de San ta  
Teresa.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de A bril  

de 1866.

tgmpbiutura EN GíUDOS
Barómetro   — '—-—— ■- Dirocnon Estado

HORAS. reducido á 0° dol
enimlímelros Reaumur. Centígrados. viento.  del cielo.

6  m. 708,22 8 °,3 40°,4 E.N.E. Despejó
9 m. 707,71 43°,4 46°,7 E N.E. Idem.

4 2 . . .  706,21 48°,3 22°,9 S. E . .  Celajes.
3 t .  704 6  4 49°,4 24°,2 S   Idem.
6  t .  703,31 47°,4 2 1 °,7 S. E . .  Despeí .0
9 n. 703,90 43°,0 46°:2 ¡S. S. E /  Idem.

T em p era tu ra  m áxim a del d i a   2 0 °,4 2375
Tem p era tu ra  m áxim a al s o l ................ 26°,6 33°, 3
T em p era tu ra  m ínim a del d ia   7°,3 9°, i

Evaporación  en las 24 horas..  4,4 milímetros. 
L luv ia  en id. id». . . . . . . . . . . .  » idem,

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a ñ a 
na en varios pun tos  de la Península y del extranjero  el 

dia 22 de A b r i l  de 4866.

Altura Tem_
_ _ . .lí.-ii onic- peralu- Dircc- p r ,rriLOCA- trica a 0' ra C!i i. .h,rz,i

y ai ni- <rra(;,:;s c¡ot1 de¡ , . Es:acó Estado
LIDA DES. vcl dcl conte-marón sima_ v ¡0n t0. cel cielo. de la mar

mi lime- ies t .g.hu .
tros.

O v ied o . . /  764,6 40.8 ¡ E   \xon. Despejó. I »
Cor u ñ a . . . | 739,2 4 3 ,0  ¡X. E . . Brisa.. Idem . . .  Bella. 
Santiago . 1 761,5 21,9 j d. Jd  . Vien. (Celajes..  »
B a d a jo z . . 780,7 17,0 iN Brisa . Despejó. »
S. F e m ó  ¡

á las 7. . 758.5 18,3 ; L . . . .  Vóftc. AL. ñus.  »
S e v i l l a . . .  766,0 40,0 jK . .  . .  Brisa. Nubes. . „
Tarifa   759,2 16,0 j F . Vicn . 0 Cubierto G. oleaj.
G ra n a d a .  763,4 48,0 :N Calma Despejó. »
A lican te .  766,2 20,2 ; E . Brisa.  ídem . . .  T ranqó
M urc ia . . .  765,8 18,0 N. . . .  Idem. I d e m . . .  »
V alencia .  765,6 17,2 N . Idem. N u b e s . .  »
P a l m a . . .  766.2 19,0 S ...Vien . 0 I d e m . . .  T ranqó
Barcelona 764,8 16,0 E . Brisa. Cubierto ídem.
Zaragoza. 761,8 15,0 N. O . .  ídem .  Despojó. »
S o r i a . . .  • 761,0 45,1 ¡S. O . .  Calma I d e m . ,  . »
B úrg o s . . .  774.0 11,0 N . E .  . Vien. ° | ldem .  . .  »
Valladolid 765,7 1 2 A |.N. E . . Brisa, j ldcm . . .  »
Salam anó  763,2 16,0 ¡G. L . ídem , jCelajes.. »
M a d r id -  ♦ 763,8 46,7 jE. N.E¡ Id e m . |u e s n e ió . »
Cid.-íteal.  7.0M*, 17,3 ,S. E . . Idem.jCehijeH ■
A lbacete .  704.9 j i j,o. L . . | ¡ d e m  'Despejó. »

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según  los par tes  recibidos, ayer  no h a  llovido en 
n in g u n a  provincia.

O B SER V ATOR IO I M P E R IA L  DE P A R ÍS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRAN CIA.

Estado atmosférico en varios pun tos  de Europa el dia 18 
de A br i l  de 1866 á l a s  siete de la m añana .

Baróm etro Tom peratu- Direceioa 
en mihino-

LOCALIDADES. tros i  o° y ra en grados del Estad© del cielo 
al nivel del . . .  . .

mar. centígrados. Tiento.

S .P e te rsb u rg o  » » » „
Stokolmo  737,3 5 o,0 O. S. O. Nubes.
B e i-n a . . .   76i,3 9o,0 E . S . E .  Cubierto.
G re en w ic h . . .  762,? d?“,3 S. O . . .  Despejado.
B ru se la s   76?,6 9o,6 S .............  N u b e s .
D unque rque . .  761,8 8 °,5 O. S. O. Despejado.
P a r í s ....................  763,3 9”,6 O   Idem.
B u r d e o s   701,3 16°,0 S. E . . .  Cubierto.
D yon....................  763,2 U \  1  S. E . . . I d e m .
F l o r e n c i a . . . .  766,9 12", 0 S. E . . .  Despejado.
R o m a   767,0 9°,3 N. O . . .  Celaje.
Ñ apóles  766,6 13",0 S. S. E .  Alg .'4 nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la In te rv e n 
ción de Arbitr ios m unicipales ,  la del m ercado de g ra 

nos y no ta  de precios de a r tículos de c o n s u m o , resulta
lo Cerniente :

| ENTRADO PO R LAS PU ERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.760 a rrobas  de trigo.

2.429 idem de ha r in a .

7.350 idem  de carbón.

427 v a c a s , que hacen  64.019 libras de peso.
330 carneros ,  que hacen  8.834 libras de peso.

217 corderos,  que hacen  5.070 libras de peso.

PRECIO S DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y MENOR.

Carne de v a ca ,  de 4,800 á 5,030 escudos arroba ,  y de 
0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero,  de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r r o b a , y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ e jo ,  de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
J a m ó n ,  de 42,400 á 43,400 escudos a r r o b a ,  y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.

PRECIO S DE GRANOS EN EL M ERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.

Trigo v e n d id o ..............................  1 .9 7 5  fanegas.

Prec io  m e d io   4,536 escudos.

Lo que se a n u n c ia  al público p a ra  su  inteligencia. 
Madrid 22 de Abril de 4860 .— El Alcaldc-Corvoo-]..

r . Alar.luí'": do Dan S a lu im ;u  x

BO LSAS EX TR A N JE R A S.

Amberes de A b r i l —  In ter io r ,  35-50.—Diferida, 35,
A m ste rd a m  48 de Abri l .  —  In te r io r  , 8 6 $ . — Diferi

da  , 35 $ .
Lóndres  49 de A b r i l .— C o n so l id ad o s , 8 6  % á 87. 
P arís  20 de A b r i l .—In te r io r  español,  36 % — Difejfi^ 

d a ,  35 $ .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — No se h a  recibido el anuncio.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
n o ch e .—F u n c ió n  483 de abono .— T urno  impar y segun
do de tres .— El d ra m a  n u e v o ,  en tres actos y en verso 
original de D. Luis  Mariano de L a r r a ,  En brazos de la 
m uerte .— L a  comedia  en u n  acto, a rreg lada  á la escena 
española por  I). R a m ó n  de N avarre le ,  Por no expli
carse  — Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A l a s  ocho V m edia  de l a  n o 

c h e . — F u n c ió n  455 de abono.— T u rn o  p r im ero .— La  fa
m il ia .— Baile.— Los muebles de D. Tomás.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  l a s  ocho y inedia de la  

noche.— Soy m i  hijo.— El estreno de una  artista.-— E^ 
sombrero de m i mujer.

T e a t r o  5 $ V a r i e d a d e s .—Hoy no h ay  función.


